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DESPACHOS TELEGRÁFICOS. 

D E L E X T E R I O R . 

Par í s 19 .—Cont inúa el públ ico a p r e s u r á n d o s e á 
tomar parte en el empré s t i t o . 

Tur in 19.—Corren rumores de que va á ser d i 
suelto el Parlamento. 

Berlin 19.—El archiduque Maximil iano desea, 
para aceptar el trono de Méjico, que se yerifique 
nna trasformacion polít ica en las r e púb l i c a s vec i 
nas á la mejicana. 

Hay negociaciones para la reconcil iación de A u s 
t r ia y H u n g r í a . 

Copenhague 19 Hay s ín tomas de p róx ima ocu
pac ión de los ducados. 

Toion 19.—Empieza á l legar aqu í el resto de las 
tropas francesas da China. Ha desembarcado un 
hatallon de línea qne ha sido recibido solemne
mente por la guarn ic ión y por el pueblo. 

Lóndres 19.—Hay noticias de Nueya-York que 
alcanzan al '6. Las i l e Méjico recibidas por este 
conducto anuncian que ha terminado la desunión 
interior y que todos los partidos se han unido para 
resistir la inyasion de los extranjeros. 

Dícese en Nueva-York que el presidente Lincoln 
y el ministro de la Guerra t o m a r á n el mando del 
e jé rc i to , y qne el general Mac-Clellan m a n d a r á en 
el distr i to del Potomac. 

Atenas 19.—Ha habido un pronunciamiento m i l i 
t a r en Nauplia . L a ciudad y el fuerte cayeron en 
poder de los pronunciados. Se han enviado tropas 
para contener la insurrecc ión . 

Tur in 19.—Ricasoli ha dicho en la C á m a r a , que 
el pueblo y el gobierno prusiano con t inúan m a n i 
festando s impa t í a s hacia la causa italiana. 

Francfort 19.—El Correo del Palatinado se [burla 
de la alarma que ha producido en la prensa f r an 
cesa ia causa del movimiento nacional a l e m á n . E l 
Zeit de Francfort opina que la dec la rac ión del con
de Bernstorff relat iva á la Hesse electoral no es sa
tisfactoria. 

En una reunión que tuvieron en Carlsruhe los 
miembros del Nacionalverein, pidieron el estable
cimiento do un poder central y de nna representa
ción del pueblo, y para la Hesse electoral el resta
blecimiento d é l a C o n s t i t u c i ó n de 1831 con la ley 
electoral de 1849. 

Lóndres 19.—Lord Palmerston ha defendido en 
«1 Parlamento la política del gobierno al enviar 
tropas al C a n a d á . 

Viem 19.—Dicen de Mostan con fecha del 16 que 
un telegrama de O m e r - B a j á ha anunciado haber 
llegado á aquella ciudad todas las personas nota
bles de Popova y Schoumla para someterse en 
nombre de sus habitantes. Se habia concedido una 
amnis t í a para los insurrectos. Si no se sometiese 
inmediatamente Díb rey Mat t , se rá atacada la p r o 
vincia. 

Aíarjeüo 19.—De Roma dicen qne la proclama 
del comi t é nacional fué fijada en varias calles du
rante la noche: el comi t é espera un pronto y favo
rable resultado para la causa revolucionaria, r e 
comienda la paciencia y el respeto á la Iglesia, 
pero no do abstenerse de manifestaciones popu
lares. 

Pari j 19.—Quedan el 3 por 100 á 69^60; el 4 1/2 
á 99; el interior e spaño l * 48; el exterior á 5S; la d i 
ferida á 43, y la amortizable á 00. 

Lóndres 19.—Qaedan los consolidados de 92 7/8 
á 9 3 . 

^SECCION EXTRANJERA. 

Una correspondencia de Munich dirigida al 
Monitor, confirma las diversas impresiones que 
la nota del Austria ha producido en la prensa 
alemana, y dice que bajo cualquier concepto 
que se la considere, esta comunicación diplomá
tica ha tomado las proporciones de un aconte
cimiento. La unión de la córte de Viena, de 
las cuatro coronas secundarias, y de algunos 
otros Estados medios en un mismo pensamiento 
tocante á la reforma federal, es, según el cor
responsal del Monitor, un hecho real, opuesto á 
las ideas abstractas de que se alimentan todas 
las sociedades políticas de Alemania. 

Escriben de Berlin que en la Cámara de los 
diputados se esta discutiendo la proposición re
lativa al Hesse electoral. M. de Twestur ha 
sostenido la proposición del partido progresista, 
y pedido al gobierno que en caso necesario in
tervenga militarmente en el Hesse. El conde 
Bernstorff ha manifestado que el gobierno no 
podía consentir que se le trazase la marcha que 
debia seguir en cuestión de tanta importancia, 
pero no se ha pronunciado en contra de la in
tervención. 

La Gaceta Austríaca asegura que van á 
abrirse negociaciones con la Santa Sede respec
to al Concordato. Parece que se tratará espe
cialmente de los matrimonios mistos, de la edu
cación de los niños y dei cambio actual de la 
[e'igion, y se dice que el cardenal arzobispo de 
Viena se ha ofrecido á contribuir á la solución 
de este asunto. 

El Concordato, dice la Gaceta, no es un tra
tado internacional, y sin embargo, el gobierno 
no quiere hacer nada que no esté conforme con 
él; pero las circunstancias lo han alterado tan
to que se ha creido necesario proceder á su re
visión. La Constitución dada á la Hungría en 20 

de Octubre lo ha conmovido en sus bases, y en 
las provincias más allá del Leitha, ó el gobier
no tiene que interpretar violentamente las dis
posiciones del Concordato, ó la córte de Roma 
habrá de prescindir de ciertas cosas que no con
vienen con las ideas actuales. 

Una carta de Ylena afirma que el gobierno 
austríaco piensa adoptar un sistema ménos t i 
rante que el seguido hasta hoy en Hungría, á 
cuyo fin va á suspenderse la cobranza de los im
puestos por medio de comisiones militares, co
mo antes se verificaba, comeííendb estas atribu
ciones á las autoridades locales de los distritos. 
También confirma el telégrafo estos rumo
res, diciendo que se han entablado negociado-: 
nes para reconciliar á la córte con los hún
garos. 

El conde Palffy, gobernador de Hungría, 
acaba de publicar la ley marcial en el comitado 
de Arad, á consecuencia de los asesinatos y los 
incendios que han tenido lugar en aquella re
glón. 

La actitud que debe tomar el príncipe Napo
león en los debates que van á abrirse dentro de 
poco en el Senado francés con motivo de la con
testación al discurso de la Corona, está siendo 
objeto de varias conjeturas y comentarios. Has
ta ahora solo sabemos que el príncipe no ha re
nunciado á la intención de pronunciar un dis
curso sobre el estado de los asuntos de Italia, y 
sobre la política que debe seguir la Francia para 
completar la obra empezada en Magenta y Sol
ferino. Parece quéiM. Kosnígswarter pedirá en 
el Cuerpo legislativo la evacuación de Roma, en 
interés de loe principios y en interés de las eco
nomías del presupuesto. El partido clerical, que 
había decidido que ninguno de sus miembros 
tomase parte en la discusión del mensaje , ha 
debido cambiar de opinión, pues según dice .un 
corresponsal de la Independencia Belga en Pa
rís, M. Keller tomará la defensa de la córte de 
Roma y del poder temporal. 

Un periódico de Viena anuncia que el gabi
nete de Constantinopia protestará contra el 
nombre de roumanos con que el principe 
Couza ha llamado á los habitantes de los duca
dos en el discurso que pronunció con motivo de 
la apertura de la Asamblea. La Puerta fundará 
su protesta en que la reunión de los principa-' 
dos bajo un solo jefe no se ha concedido por 
más tiempo que la duración de la vida del prín
cipe reinante, y en que el derecho . de gentes 
eurupeo no reconoce á la Roumania como un 
Estado independiente. 

Los periódicos de Nueva-York creen inmi
nente el reconocimiento del Sur por las poten
cias europeas como no se activen las operacio
nes militares, y en Washington causa grande 
ansiedad el temor de una intervención europea. 

CORTES. 

PRESIDIKCIA. BSL EXCMO. 3R. MARQUÉS DEL DUERO. 

Extracto de la sesión celebrada el día 19 de Febrero 
de 1862. 

Se abr ió á las dos y cuarto, y leida el acta de la 
anterior, fué aprobada. 

E l Senado quedó enterado de una comunicación 
en que el Congreso de señores diputados part ic ipa
ba á este cuerpo colegislador haber elevado a la 
sanción de S. M . el proyecto de ley de pensiones á 
los veteranos de Trafa lgar . 

Igualmente lo q u e d ó de que los señores conde 
de Campo-Alange, patriarca de las Indias y don 
J o a q u í n J o s é Casaus, excusaban sn falta de asis
tencia á las sesiones por hallarse enfermos. 

Se leyó, y pasó á las secciones para nombra
miento de comisión, el proyecto de ley remitido 
por el Congreso de los señores diputados, sobre 
ratificación del tratado de comercio con M a r 
ruecos. 

Quedaron publicadas como leyes, y se acordó 
que se archivaran, las siguientes: 

1. ' L a relativa á que las pensiones vitalicias 
concedidas á los individuos que asistieron al com
bate de Trafa lgar se hagan extensivas á todos 
los que justifiquen haberse encontrado en el mismo. 

2. L a en que se concede un suplemento de 
c réd i to al ministerio de la Guerra. 

ORDEN DEL D I A . 

Coníínuact'on del debate pendiente relativo al proyecto 
de ley en que se llama al servicio de las armas 35,000 

hombres del alistamiento y sorteo de 1862. 

Proced iéndose i la discusión por ar t ículos , l e 
yóse el 1.°, y decia así: 

«Se l lama al servicio de las armas para el reem
plazo del ejército activo y de la reserva, 35,000 
hombres del alistamiento y sorteo de 1862.» 

El señor m a r q u é s de N O Y A L I C H E S . — N o puedo 
dar mi voto á este ar t ícu lo sin que se introduzca 
alguna var iac ión, reducida á declarar terminante
mente que ya no h a b r á más que una sola quinta, 
común a l ejército y á la reserva. 

Señores , tuve ayer la desgracia de qne no me 
convencieran las razones que a l e g ó el señor presi
dente del Concejo de ministros, pues aunque es 
verdad que esa dec la rac ión se ha hecho en las l e 
yes anteriores, ha sido en el p r e á m b u l o y no en 
el texto, y creo por lo tanto que estuvieron en su 
lugar las dudas manifestadas por algunos g o 
bernadores. En consecuencia, se dió por Goberna
ción una real órden aclarando este punto; y aun 
por eso me parece ahora doblemente oportuno que 
se cohsigne esa declaración en la presente ley. 

E l señor marqués de la H A B A N A . — N o creo que 
el ar t ículo pueda ofrecer duda alguna, diciéndose 
como se dice en él de una manera expresa, que el 
gobierno puede disponer de los 35,000 hombres 
que pide, indistintamente para el e jérci to y para la 
reserva; pero aún hay otra razón más poderosa 
para no acceder á lo que el s eñor marqués de N o -
valiches desea: esta ley no tiene otro objeto que 
marcar el contingente anual de soldados que ne
cesita el gobierno, y por lo tanto, la dec la rac ión 
que S. S, indica no es de este lugar , sino de una 

verdadera ley de reemplazos, cuya necesidad ha 
reconocido desde luego la comis ión . 

E l s e ñ o r m a r q u é s de N O Y A L I C H E S . — N o dero
g á n d o s e el art . 16 de la ley o rgán ica de milicias, 
no sé yo cómo van á armonizarse con la presente 
otros ar t ículos de aquella, como por ejemplo, el 
que permite que los provinciales puedan casarse á 
los cuatro a ñ o s de serlo. 

El señor m a r q u é s de la H A B A N A . — L a duda del 
señor m a r q u é s de Novaliches tiene muy fácil reso
lución, pues desde el momento qne el gobierno tie
ne derecho á sacar nna parte de la reserva para el 
ejército activo, quedan derogadas todas las venta
jas concedidas á la misma 

E l señor m a r q u é s de N O V A L I C H E S . — N o me 
ha comprendido bien el señor m a r q u é s de la H a 
bana; y por lo tanto, pido que se lea el art . 58 de 
la ley de milicias provinciales, con lo cual queda
rá rectificado lo que S. S. me ha atr ibuido. (Se 
leyó.) 

E l Sr. S I E R R A . — V o y á decir pocas palabras. 
Hay una ley según la cual no puede el gobierno 

disponer de la reserva sino en caso de guerra ó de 
pe r tu rbac ión del ó rden públ ico . Ahora bien : si lo 
que hacemos en Méjico es la guerra á aquel pa ís , 
el gobierno se coloca en contradicción con lo que 
ha sostenido en otras ocasiones; y si no hay ta l 
guerra, este proyecto es i legal y no puede apro
barse. Yo desde luego le n e g a r é mi voto, porque 
a d e m á s de eso, creo peligroso el aumento de fuer
za que se pide, cuando hay un sobrante del año 
anterior, sobrante que t o d a v í a no ha ingresado en 
las filas. 

E l Sr. A L O N S O ( d é l a comisión).—El Sr. Sierra, 
tan entendido en materias de locuc ión , no puede 
desconocer que aunque hubiera cont radicc ión en
tre el ar t ículo que se discute y la ley de reempla
zo, la ú l t ima disposición legislativa seria siempre 
la que p reva lece r í a . Por lo d e m á s no comprendo 
por q u é ha de haber e m p e ñ o en sostener un sorteo 
especial para la reserva, cuando ese sistema ha 
dado tan malos resultados en la p rác t ica . 

Sin m á s debate, púsose á votac ión el art . I .0 , y 
fué aprobado, pidiendo elSr . Sierra qne constase 
su voto en contra. 

Igualmente lo fueron sin discusión los a r t í c u 
los 2.' ', 3.° y 4.* 

Acto continuo l eyóse el 5.° 
E l señor m a r q u é s de N O V A L I C H E S —Como_no 

me convencieron las razones que ayer oí al señor 
ministro de la Guerra en defensa del ar t . 87 de la 
ley o rgán ica de milicias provinciales, no puedo 
ménos de insistir en qne ese a r t í cu lo afecta á la fa
cultad que otorga á la Corona el art . 45 de la 
Const i tución para disponer libremente de la fuerza 
públ ica . S e g ú n el primero de dichos a r t í cu los , es
tando abiertas las Cór t e s , el gobierno tiene que 
pedir antorizacion para incorporar al ejérci to parte 
de la reserva; y yo pregunto: ¿podrá ser siempre 
conveniente qne á instancias de a l g ú n señor dipu
tado ó senador, tenga el gobierno que declarar las 
causas que le mueven á adoptar esa medida? Y res
pecto á los que estiman en mucho ese art. 87, yo 
l lamo su a tención hacia el que se discute en este 
momento, y que indirectamente le anula, puesto 
que dice as í : (S. S. leyó.) 

El señor presidente del CONSEJO DE M I N I S 
TROS (duque de T a t ú a n ) . — M e ex t r aña , señores , 
la insistencia con que el neñor marqués de N o v a l i 
ches sostiene qne el art . 87 de la ley de milicias 
está en contradicción con e art. 45 de la ley fun
damental del Estado. ¿Qué dice este? Que el rev 
puede disponer de la fuerza públ ica; ¿pero á q u é 
fuerza alude? A la que fijan las C ó r t e s . Pues bien: 
si en circunstancias dadas ae necesita nna fuerza 
mayor que la votada por los cuerpos colegislado
res, ¿dejará de necesitar el gobierno la ap robac ión 
de las C á m a r a s para aumentarla? 

Por otro lado , yb no veo inconveniente alguno 
en que el gobierno manifiesto las causas del au
mento que pretenda ; y por lo tanto , no encuentro 
que el art . 87 de la ley de milicias se hal le en con
tradicción con el 45 del código fundamental de la 
m o n a r q u í a , n i mucho ménos que pueda causar al 
gobierno embarazo de ninguna clase. 

E l Sr. I R I A R T E (de la comisión) .—El s e ñ o r 
marqués de Novaliches ha reproducido el cargo 
que ayer hizo al gobierno ; pero ninguno ha he 
cho á la comisión. Por otra parte, cuando S. S. ha 
apelado á los ar t ículos de la ley que dicen que en 
caso de guerra puede el gobierno disponer de las 
mi l ic ias , se ha contestado á sí mismo ; y por lo 
tanto , nada necesito añad i r á lo que en este punto 
han manifestado el señor presidente del Consejo y 
el señor m a r q u é s de la Habana. 

Sin más debate , se ap robó el articulo , pidiendo 
el Sr. Sierra que constara su voto en contra. 

Acto continuo fueron aprobados sin discusión 
los ar t íenfos 6 .° , 7.", 8.°, 9 .° , 10 y ' 1 1 , pidien
do el Sr. Fuente A n d r é s que constara su voto con
t ra r io a l 7.° 

Leido el art . 12 , dijo 
E l Sr. PASTOR D I A Z . — S e ñ o r e s : a l pedir la 

palabra en contra de este ar t ículo , cumplo con el 
deber de consecuencia que me impuse al impugnar 
la redención del servicio mil i tar cuando se deba t ió 
el proyecto de ley de mat r ícu las . 

Entonces comba t í la redención de la suerte por 
dinero, cons iderándola como un pr ivi legio que 
aunque no hace odioso el servicio mi l i ta r , con t r i 
buye sí á arraigar en el país la repugnancia del 
soldado al paisano; y la combatí porque al hablarse 
de redenc ión parece entenderse que se habla t am
bién de cautiverio, y porque en úl t imo resaltado 
eso es poner á sueldo al ejérci to. 

No olvidéis que los malos principios tienen que 
dar a l fin sus consecuencias. Por de pronto puede 
jugarse con ellos, como se juega con el cachorro 
del t igre ; pero eso es solo hasta que el cachorro 
recuerda que es t ig re en efecto, hasta que saca las 
garras y enseña los dientes, en cuyo caso no hay 
más remedio que matarlo ó . echarlo á las selvas. 
E l principio de la redención es el cachorro de ese 
otro t igre que se llama ejército mercenario, y ese 
t igre lo veis ya do.^de es leopardo: en el ejército 
ing lés , ¿Queréis ese ejército? Puede ser que yo lo 
admitiera, porque el t igre es tá allí enj ulado. 

Mas ¿qué necesidad tenemos de salir de este re 
cinto para buscar excepciones de este género? ¿No 
vemos aqu í algunos de nuestros primeros orado
res, sabios y poetas , los cuales han servido en el 
ejército? ¿No tenemos un duque de Rivas, un Ros de 
Ó l a n o , nn Calonge. un Luxan , talentos todos es
clarecidos, y que no obstante no se han malogrado 
porque hayan seguido la carrera de las a r m a s ? ¿ N o 
tenemos al m á s t ico capitalista que se sienta en 
estos bancos, j a c t á n d o s é de haber sido capi tán de 
cabal ler ía? El primer magistrado de la nac ión , el 
presidente del t r ibunal Supremo de Justicia, que 
se sienta asimismo entre nosotros, ¿no ha llevado 
ocho años el honroso fusil como ciudadano, sin que 
esto le haya entorpecido la mano para sosteoar 
como sostiene hoy en sn fiel la balanza de T h e -
mis? ¿A q u é temer, poes, que puedan i r á servir en 
el ejército los grandes talentos, los grandes poe
tas, los grandes artistas? 

Concluyo a q u í , señores, porque a d e m á s de h a -

•ú jivieao/ü aoo o b e ^ n l m sai es lionnoCPO 

liarme fatigado, no quiero molestar m á s á la C á 
mara. 

El Sr. H U E T . — N o sé si atreverme á exponer 
algunas consideraciones en contra de las del señor 
Pastor Díaz. Grande es mi desventaja en verdad 
a l contostar á tau buen orador, y mayor a ú n por 
el mal estado en que mi salud se encuentra; pero 
la benevolencia del Senado es muy grande, y á 
ella me recomiendo. 

Poqu ís imo t endr í a que decir si me l imi tara á la 
completa defensa del ar t . 12, el cual no ha sido 
apenas combatido. L o que el Sr. Pastor Díaz ha 
impugnado ha sido el principio de la redenc ión , la 
facultad de libertarse del servicio de las armas; y 
yo no creo que sea esta ocasión oportuna de dis
cut i r ta l materia, puesto que ahora no se t ra ta de 
una ley de reemplazos, sino de un proyecto en 
que so llama 35,000 hombres al servicio de las a r 
mas, por exigir lo as í la argente necesidad de c u 
b r i r ese mismo servicio, teniendo que sacarse su 
cupo con arreglo á la legislación vigente, la cual 
debe quedar intacta. 

Pero el principal argumento de S. S. contra la 
redoncion. consiste en no ser posible en su concep
to que el Estado tenga tanto n ú m e r o de hombres 
enganchados y reenganchados cuantos sean los re
dimidos, resultando en sn consecuencia que de un 
año á otro se a u m e n t a r á n las bajas, v in iéndose á 
parar por ú l t imo á nna con t r ibuc ión de hombres 
que pesé Exclusivamente sobre los que no tienen 
recursos. Ocas ión se me p r e s e n t a r á de demostrar 
la ineficacia de ese argumento, ya que hoy no me 
es posible verificarlo por lo avanzado de la hora y 
por la fatiga que debe experimentar la C á m a r a , 
como asimismo y muy especialmente por mi que
brantada salud, la cual no me permite esforzar la 
voz, aun observando como observo que no meoyen 
los señores tanu/grafos. 

E l Sr. P R E S I D E N T E . — M a ñ a n a p o d r á V . S. 
continuar, puesto que ya son pasadas las horas de 
reglamento. Se suspende esta discusión. 

Orden del dia para m a ñ a n á : cont inuación del 
debate pendiente sobre el d i c t ámen relativo a l pro
yecto de ley en que se llama al servicio de las a r 
mas 35,000 hombres del alistamiento y sorteo de 
1862; discusión del d i c t ámen de la comisión mista 
sobre admis ión de quintos para servir de marine
ros, así como de los de pens ión á varias viudas de 
profesores de medicina y cirujía, de presupuestos 
y contabilidad provincial y municipal , y de los 
derechos que debe adeudar el a l g o d ó n en rama 
sin pepita; y votación definitiva, en su caso, de d i 
chos proyectos de ley, asi como del de gobierno pa
ra las provincias. 

Se levanta la sesión. 
Eran las cinco y media. 

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS. 

PRESIDEPÍCrA DEL SEÜOR LAÍUENTB, VICEPRESIDENTE. 

Extracto de la sesión celebrada el dia 19 de Febrero 
de 1862. 

Abier ta á las y dos y media, se leyó el acta de 
la anterior, y quedó aprobada. 

Quedaron publicadas como leyes las sancionadas 
p o r S . M . relativas á pensiones á los que asistieron 
al combate de Trafalgar , y á varios crédi tos con
cedidos al ministerio de la Guerra. 

Se anunc ió que el Sr. Mbn, elegido diputado 
por los distritos de Oviedo y Vega deRivadeo, op
taba por el primero. 

Q u e d ó sobre la mesa el d ic támen de la comisión 
aprobando el acta de Montblanch, y admitiendo 
diputado al Sr. Schmidt. 

E l Sr. M E N D E Z VIGO—Presento una exposi
ción de comerciantes é i ndus t r i a l é s de Micros, pro
vincia de Oviedo, pidiendo que se var íe el trazado 
del ferro-carr i l por aquella parte, por las razones 
de util idad públ ica que se aducen en l a exposición 
misma. 

ÓRDEN DEL D I A . 

Elección de presidente. 
Se leyeron los a r t í cu los del reglamento referen

tes á esta elección. 
P roced i éndose á la elección, resu l tó elegido pre

sidente el Sr. Mon por 185 votos, habiendo obte
nido 2 el Sr. Rios Rosas, 1 el Sr. Mayans, 1 el se
ñ o r Albuerne, y resultando 15 papeletas en blanco. 

Ocupando el sillón de la oresidencia, dijo 
E l S r . P R E S I D E N T E (Mon) .—Señores : me en 

cuentro profundamente conmovido por la alta hon
ra que acabá i s de dispensarme e l ig iéndome vues
tro presidente. No puedo nunca olvidar que fué en 
este mismo recinto donde comencé mi vida po l í t i 
ca, y es en el mismo, y entre los diputados de la 
nac ión , donde espero y deseo concluirla. 

Adicto desde mis primeros años á los principios 
constitucionales y á las discusiones púb l i cas , co 
nozco que mi fé en el gobierno representativo se 
ha fortificado con la experiencia. Todo lo que he 
visto dentro y fuera de mi pa ís , me ha convencido 
más y más de que la mejor forma de gobierno es 
aquella que coucede lealmente á la nación una 
par t ic ipac ión en la dirección de los negocios p ú b l i 
cos, y que la discusión en las Asambleas naciona-
nales. lejos de debilitar el poder, son casi siempre 
su más firme apoyo, y su mejor salvaguardia. 

Pero un triste dolor me impide continuar en es
tas consideraciones, cuya verdad vosotros cono
céis como yo; no puedo separar por más tiempo de 
mi pensamiento al hombre i lustre, al va rón emi
nente, al g ran patricio que hace poco tiempo ocu
paba este mismo asiento, en el que vuestra elec
ción, tan honrosa para m i , acaba de colocarme. 

D . Francisco M a r t í n e z de la Rosa era, no solo 
uno de mis mejores y iáás antiguos amigos, sino 
que fué siempre nuestro fiel y leal c o m p a ñ e r o , po
deroso auxiliar en las luchas parlamentarias que 
tanto contribuyeron á afianzar el r é g i m e n consti
tucional en E s p a ñ a , y para muchos de nosotros 
nuestro jefe en ellas. 

Proscrito, ó influyente en los negocios p ú b l i 
cos; en los calabozos y destierro, ó primer minis
tro de la Reina; presidente de las Cór tes , y elo
cuente orador en el Congreso de los diputados, 
tomó siempre una gran parte en las vicisitudes de 
nuestro país , y su suerte personal ha sido la fiel 
i m á g e n de esas mismas vicisitudes. F u é su gloria 
haber sufrido por la l ibertad cuando ella sufría, y 
no volver á aparecer sino cuando la misma libertad 
bri.laba. Los honores que acaban de t r i bu tá r se l e , 
y en los que vosotros habé i s tomado tanta parte, 
son el jus to premio de su constante fidelidad á la 
Reina, y de los servicios que pres tó á la patria. 

Rés t anos tr ibutarle un ú l t imo honor secundando 
sus deseos, que no eran otros que el de trabajar, 
como siempre lo hizo, con fé y perseverancia en el 
afianzamiento del sistema representativo, y en la 
mejora y perfeccionamiento de nuestras leyes. 

Para cumplir yo la parte que en esto me corres
ponde por el encargo qne vuestra benevolencia 
acaba de confiarme, tengo necesidad de toda vues
t ra confianza; ella mees absolutamente indispen

sable, no solo da parte de aquellos qne me han 
elegido, sino de parte de todos los qne componen 
el Congreso de los diputados; y no hay ninguno 
cuyo apoyo como presidente no me sea necesario, 
cuya es t imación no me sea preciosa; ninguno que 
no es té dispuesto, estoy seguro de ello, á con t r i 
buir con sus esfuerzos á que nuestras disensiones 
sean provechosas y fecundas, qne debe ser el r e 
saltado de la misión qne los pueblos nos han con
fiado. 

Se acordó nn voto de gracias á los cuatro v ise-
presidentes de la mesa. 

Presupuesto de Gracia y Justicia. 

Continuando esta d iscus ión , dijo 
E l Sr. P A Z . — S e ñ o r e s , el señor ministro de Gra

cia y Justicia, en las consideraciones con que con
t e s t ó á mi discurso, no solo me ha achacado con
ceptos e r róneos , sino que comenzó l a s t i m á n d o s e 
vivamente de la idea generadora de mis observa
ciones. Dije yo que en nuestro p a í s , donde se 
atienden preferentemente los intereses materiales, 
no estaban tan atendidos los morales: S. S. se l a s 
t imó de que yo hubiese sentado esa tesis, y la 
a t r i b u y ó ai calor de la improvisac ión . 

Yo debo decir á S. S. que es hija de la convic
ción que tengo de que realmente no se atiende 
cual corresponde á los intereses morales del pa í s ; 
y m á s que ta expres ión de esa idea, debe lastimar 
á S. S. la verdad que encierra. Precisamente por 
esa tendencia que estoy observando, tengo el d i s 
gusto de no estar conforme con el gobierno. 

S. S. e n t r ó á definir los intereses morales, c las i f i 
cándolos bajo la denominac ión de religiosos; y de
cia: ¿no se atiende á la buena elección de los p á r 
rocos y prelados? No puedo entrar con motivo de 
una rectificación en largas consideraciones; pero 
d i ré que puede S. S. leer lo qne contienen las notas 
preliminares del presupuesto , y en ellas, y en el 
discurso que el año pasado pronunc ió el Sr. B a l -
maseda, puede ver S. S. si e s t án atendidos perfec
tamente en E s p a ñ a los intereses religiosos. 

V o y ahora á t ra tar de rectificar otras inexact i 
tudes. 

E l gobierno quiso sostener aquí que las dotacio
nes de los funcionarios de la admin i s t rac ión de 
jusiicia son iguales á las qne han tenido en todos 
tiempos. Esto es inexacto: todos saben las grandes 
obvenciones que antes ten ían los jueces y magis
trados. Se dico que h a b r á que aumentar los sueldos 
de todos los d e m á s ramos: yo no vengo á recomen
dar ventajas personales. 

E l S r . P R E S I D E N T E — L i m í t e s e S. S. á tec-
tificar. 

E l S r . P A Z . — M e concre t a ré á dos puntos. Yo 
dije aquí : no podemos seguir en esta s i tuación; hay 
un cúmulo do negocios en el t r ibunal Supremo que 
constituye un estancamiento deplorable. Sin nece
sidad de anmontar el presupuesto, asi como cuan
do se es tableció el recurso de nulidad se hab i l i t a 
ron la sala primera y la segunda para su despa
cho, convendr ía que se habilitase t a m b i é n para ello 
la sala de Indias . 

A ñ a d í una consideración en materia de casación 
cr iminal . S. S. no puede ménos de convenir en la 
necesidad de establecerla. 

S e g ú n la es tadís t ica que se ha publicado, se han 
fallado en E s p a ñ a 4 3 , 0 0 0 causas criminales: ha ha
bido sala do audiencia en que el t r ibunal ha anu
lado la mayor parte de los fallos; y sin embargo, 
se han fallado 43,000 causas: d ígasenos si esta s i 
tuac ión puede seguir. 

E l s eñor ministro de G R A C I A Y J U S T I C I A — 
N i lo que acaba do decir el Sr. Paz, ni lo que dijo 
ayer el Sr. Agu i r r e , me hubieran movido á levan
tarme, si no fuera por una circunstancia part icular 
que me pone en el caso de hacer una rectilicacion 
solemne con el apoyo del Sr. Agu i r r e , á cuya leal
tad apelo. 

Hablando de las cansas que atraen mayor n ú 
mero de alumnos á los seminarios que á las u n i 
versidades, decia yo: « h a y en E s p a ñ a 63 semina
rios; e s t án , pues, estos próximos al hogar pater
no; la educación del seminario es m á s ba ra t a ;» y 
añadí : «y los padres temen los malos ejemplos de 
los grandes contros de población en que es tán s i 
tuadas las un ivers idades .» A l g ú n per iódico sup r i 
mió (dos grandes centros de población,» y dejó « las 
un ivers idades .» Yo no culpo á nadie; pero e l f l io r io 
de las sesiones responde á lo que yo he dicho, y 
dice así: (S. S. leyó esta parte de su discurso, con
cebida en los t é rminos arriba expresados.) 

E l Extracto supr imió ¡os grandes centros, y dijo 
universidades. ¿Y es posible creer que desdo este 
puesto un ministro se atreviese á decir una blasfe
mia semejante? Se le d i r ía : ¿y tú por q u é lo con-
sieates? La Discusión, al referir estas palabras, me 
hace justicia, pues dice: «lo suprimimos porque 
creímos que habia inexactitud en el Extracto: e l 
ministro dijo , no que se dan malos ejemplos en las 
universidades, sino en los grandes centros de po
blación donde es tán .» Apelo al Sr. Agu i r re para 
que diga si a t a q u é yo á las universidades en el Sen
tido que se ha supuesto. 

Otra in te rp re tac ión contraria á mis intenciones 
se ha hecho de otra frase mía . No he dicho que 
los obispos hac ían bien en no aceptar á los que es
tudiaban en las universidades. He dicho que a l g u 
nos obispos, autorizados por el Concordato, como 
lo es tán todos para cierta in te rvención en la ense
ñanza , decían: yo no tengo confianza en esos estu
dios, porque no los conozco, no obstante que tengo 
derecho á conocerlos. 

Si hay un Concordato, decia el Sr. Agu i r r e , ¿ i 
q u é convenios todos los dias?EI Concordato es una 
obra de principios, y su apl icación prác t ica s iem
pre necesita discusión p rév ia . Yo preguntaba a l 
Sr. Agu i r r e : ¿qué h a r é en una cuestión de una v a 
cante por deposic ión canónica? E l Sr. Agu i r re con
tes tó que en el Concordato de 1753 estaba de te rmi 
nado, pues que por él las reservas generales, y 
esta era nna de ellas, volvieron al Estado. Pero ¿y 
el ar t . 18 del Concordato do 1851? Ese es el dere
cho positivo: cuando una materia se concuerda, y 
aqu í es tá resuelta, la ley es esta. 

Dice el art . 18 del Concordato: «en sub rogac ión 
de los cincuenta y dos beneficios expresados, se 
reservan á Su Santidad.. . etc.;» y sigue concor
dando la manera de proveer; y los va indicando 
especialmente , y en esta especialidad no es tá l a 
vacante por deposición canónica. Y dice un obis 
po: esta vacante debe entrar en rigorosa terna, 
porque el principio es que entre en rigorosa terna 
todo lo que no es té especialmente exceptuado. Es 
ta es la duda. 

Me preguntaba S. S. cómo in t e rvendr í a el g o 
bierno en la dotac ión del clero después de repar
tidas las inscripciones. E l importe de estas p o d r á 
ascender á 34 millones , y el presupuesto del clero 
á 176. Pues bien; á cada diócesi, de su as ignac ión 
se le descon ta rá la parte que le corresponda por 
sus insetipciones. 

Dice el Sr. Agui r re que no se mueren mon
jas. Desde el a ñ o 52 hasta ahora han muerto so
bre 3,000. 

Voy á decir unas pocas palabras en contes tac ión 
á las mesuradas y comedidas del Sr. Paz. Ins is -
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t ia S. S. en qua ol gobierno no a tend ía á los in t e 
reses morales, y decía que leyese las notas p r e l i 
minares de los presupuestos. No entiendo loque ha 
querido decir S. S.; yo veré esas notas. S. S. quie
re que se excíenda paralelamente la protecc ión 
á todos los ramos. Yo puedo decir á S. S. , que 
mientras se ha gastado en cuarteles y en marina, 
el ministro de Gracia y Justicia ha gastado lo que 
no se ha gastado nunca para componer los templos 
derruidos por el h u r a c á n de veinte revoluciones. 

Respecto de laxucs t ion de casac ión , yo d i ré á 
S.S. que el t r i b u n á r ha hecho una exposición, y 
yo la he enviado á la comisión de códigos , la cual 
me env ia rá su proyecto, que p resen ta ré a l C o n 
greso, y para ese dia cuento con el apoyo del se
ñ o r Paz. 

E l Sr. AGUIRRE.—Mient ras yo esté aquí , de
fenderé a las universidades. Debo á la universidad 
cuanto soy. El señor ministro apela á mi buena fé 
para que diga si a t r i buyó malas doctrinas y malos 
ejemplos á las universidades. Yo debo declarar 
que'no lo hizo. Hoy ha dicho S. S. que el gobier
no no tenia ánimo de rebajar en nada á las univer
sidades, y quedo satisfecho. 

S e g ú n mi opinión, no es exacta la in t e rp re t ac ión 
queda S. S. al art . 18 del Concordato; yo creo 
que el Concordato de 1753 es tá vigente en todo 
cuanto no se halla derogado por el de 1851; y por 
consiguiente, que debe atenderse á él para todas 
las interpretaciones que sean precisas, y entre las 
d e m á s ' á la de provisiones de-vacantes por delito, 
de que ne se habla en el ú l t imo, y sien el primero. 

E l señor ministro dice que hoy no se puede ser 
regalista; yo creo que si, si bien hay diferencia en
tre el regalisrao de hoy y el de! siglo pasado. 
Mientras subsistan ciertas leyes hay que ser rega
lista, so pena de destruir la legalidad existente. 

Dos palabras nada más sobre las ú l t imas del se
ñ o r ministro. Es efectivo que nunca se ha dado 
tante dinero como hoy para la reedificación de 
templos; pero esto depende de las circunstancias, 
y no es gloria exclustva del gobierno, porque todos 
votamos con gusto esas partidas. 

El Sr. P A Z . — Y o me felicito mucho de las m a 
nifestaciones del señor ministro de Gracia y J u s t i -
eia. Si S. S. trae la ley de organ izac ión de los t r i 
bunales, la casación en lo cr iminal , y el proyecto 
que hoy ha anunciado, yo creo qne h a r á un bene
ficio g randea l pa ís , y puede estar s e g u r ó de que 
me t end rá á su lado en esas reformas. 

Sin más discusión, se pasó á la de los cap í tu los , 
a p r o b á n d o s e los 15 primeros. 

Se leyó el 16, y la siguiente 

Enmienda del Sr. Fernandez Vallejo. 

«Se concede un c réd i to de 6 millones de reales 
con aplicación á los ar t ículos 1.° y 5.° del c a p í t u 
lo 16, y se autoriza al gobierno para que los d is 
t r ibuya como aumento de dotación á las clases en 
ellos comprendidas, s é g u n lo juzgue más conve
niente .» 

En su apoyo, dijo 
E l Sr. F E R N A N D E Z V A L L E J O . — S e ñ o r e s d i 

putados: la enmienda presente no es un acto de 
oposición al gobierno, á pesar de estar suscrita por 
m i , que la hago siempre en cnestioies pol í t icas . 
En todos los presupuestos se ha pedido el aumento 
de do tac ión del clero sin hacerlo cuestión de par
t ido; y no seremos nosotros los que rebajemos esta 
cuest ión convi r t i éndó la ; n polí t ica, y mucho m é -
nos cuando el gobierno ha empezado ya á marchar 
por el camino marcado en el art^ 36 del Con
cordato. 

Tanto es esto asi, qüe retiraremos la enmienda si 
el gobierno no la acepta, porque la vo tac ión quo ' 
en es té caso recaerla sobre ella seria una votación 
pol í t ica , y la p e r d e r í a m o s . Yo espero, sin embar
go , que el gobierno, la a d m i t i r á , porque el g o 
bierno actual admite con frecuencia los aumentos 
en los p re supués to s , y porque contestando el se
ñor ministro al Sr. Orovio,: a l tratarse de la venta 
dé los bienes del clero, le dec ía : 

«El gobierno e s t á dispuesto á cubrir todas las 
necesidades que puedan sentirse en esos objetos; 
sin perjuicio de que el Sr. Orovio , como los d e m á s 
señores que como S. S. piensen, tengan abierto y 
expedito el camino, puesto que anualmente se dis
cuten los presupuestos, j a r a hablar de la indo ta -
cion del clero y proponer' en ese sentido lo que 
crean m á s conven ien te .» 

Pues bien: como ha llegado és ta ocasión, v e n i 
mos hoy á proponer, no lo que el clero necesita,: 
sino una cantidad exigua para esas atenciones, y 
que cabe perfectamente dentro del aumento con 
que han sido presentados los presupuestos. 

Me basta, pues, l imitarme a probar que ese au
m e n t ó es necesario, y que no puede ocasionar con
flictos en lo sucesivo. L a conveniencia del aumento 
es tá suficientemente probada con lo-dicho aqu í por 
diputados de todas las opiniones, y coa que el go
bierno mismo no lleva el aumento m á s q u é á cua
t ro catedrales', siendo tan necesario hacerle en 
todási '1 • v .',<U!.,><i.«;f.<r e n u oim 

En cuanto al clero parroquial , señores , es inne
gable su extrema pobreza, y basta para convencer
se de ello, el examinar que el pá r roco que mas suel
do tiene no pasa de 7,000 rs., siendo el mín imum 
2,200 que entran á percibir á los veinticinco años , 
después de una carrera dispendiosa. L a misma co
misión ha conocido la importancia de este aumen
to; pero jo que hav es que la comis ión no ha se
guido un sistema fijoj sino que ha mejorado el suel
do de dos clases del clero parroquial, y solo el de 
cuatro catedrales, adoptando una el principio de 
mejorar las clases, y otra el de mejorar las dota -
clones en ciertas localidades en que la vida es más 
cara. Esto proviene solo de la e x i g ü i d a d de la 
cantidad votada para' el aumento, y esta es la r a 
zón por que yo propongo que sea mayor. 

Para que el Congreso vea si se rá necesaria esta 
mayor cantidad, b a s t a r á que se reflexione que la 
parte c iv i l de l 'p resupues tü de Gracia y Justicia', 
desde 1858 acá , ha aumentado" 5 millones de rea
les, y aún no es tá bien dotada la magistratura. 
¿Cómo lo ha de estar la parte ec les iás t ica , que ha 
bajado desde entonces más de un millón de reales? 
Y a sé yo que no sucede esto porque hayan bajado 
las dotaciones, pero el resultado es que cuesta hoy 
m é u o s . 

Por esta razón, señoces , y porque venimos aqu í 
á una especie de cita que nos dio el s e ñ o r ministro 
de Hacienda, yo me diri jo á S. S., porque el señor 
ministro de Gracia y Justicia estoy seguro de que 
a c e p t a r á la enmienda: conocidas son las opiniones 
de S. S. en esta parte. 

E l caso es que ese aumento es tá acordado, pero 
cuando las circunstancias lo permitieran; y como 
nuestra situación es hoy doble mejor que lo ora al 
hacerse el Concordato, es claro que deben hacerse 
esos aumentos, y no destinar al clero una cantidad 
menor que la que entonces se le pagaba. En 1853 
resu l tó quo el Estado sufragaba para obligaciones 
eclesiást icas 134.700,000 rs.; es decir, 4 millonea 
ménos que hoy, porque al devolverse los bienes 
entregados se hab ían computado las rentas cu m á s 
de lo que,eran. 

No hemos cump ido, pues , bien el Concordato; 
y cuando todo el mundo clama por la f i l t a de do
tación del clero, creo que nos hallamos en el caso 
de cumplirle, no manteniendo hoy al clero la mis 
ma do tac ión .que se lo daba en tiempo de Mendiza-
bal , mientras el Estado se hallaba con tantos apu
ros en ínedio de la guerra c iv i l . Yo creo que si el 
Sr. Mendizabal hubiera continuado siendo poder, 
le hubiera aumentado la dotación en circunstan
cias tan pacíficas como las que hoy atravesamos. 
. Y cuenta, s e ü o r e i , con que se pueden hacer es
tos aumentos sin gravar en nada las contribuciones 
púb l icas . L a desamor t izac ión eclesiást ica, s eñores , 
no es lo mismo que la c iv i l ; ol gob:enionu se debe 
utilizar en nada de los bienes del clero, sino solo 
limitarse á cambiar la forma de su propiedad; por 
consiguiente, hab iéndo le entregado 220 millones en 

inscripciones, como se previno en 1855, se hu 
biera tenido un gran aumento en la cantidad q ü e 
tenia que sufragar el Estado para completar esa 
d o t a c i ó n . 

Con la permuta que hoy se luco , el gobierno . 
gana una gran cantidad; si á los 2,150 millonei; ' 
que deben producir los bienes del cloro se agrega 
lo producido por los ya vendidos, que es más de 
450, y se adquieren con esa suma t í tu los del 3 por 
100, lo que produzcan esos t í tulos e q u i v a l d r á , no 
solo á los 35 millones y pico que e l . gobierno sa
tisface anualmente por la dotación del clero, sino 
á 2,000 millones de capital , quo q u e d a r á n en favor 
del gobierno, y con los cuales podr ía atender per
fectamente á dotar a l clero con alguna m á s h o l 
g u r a que hoy lo hace. 

Y cuando sucede esto, en estas circunstancias, 
¿no habremos de aumentar más que 2; millones á 
la dotación del clero? ¿No se ha de hacer un au 
mento mayorcuando ha de aumentar tanto nues
t r a riqueza según el desarrollo que va tomando? 
Yo creo que el gobierno ha entrado en una buena 
marcha; pero en cuanto á la cantidad que ha au
mentado, me parece qne hubiera sido mejor no ha
cer nada. 

Entre las exposiciones que se han dir igido al m i 
nisterio de Gracia , y Justicia, hay una del señor 
arzobispo de B ú r g o s , que después de encarecer la 
necesidad de dotar mejor á nuestro clero, para 
cumplir el a r t . 36 del Concordato, propone lo s i 
guiente: 1.° Quedas iglesias parroquiales comen
za rán desde luego, á disfrutar el mínimum de 1,000 
reales, s e ñ a l a d o s por gastos del cul to , si á él no 
Ubgan. 2." Los arciprestes que no sean p á r r o c o s 
de t é r m i n o , rec ib i rán anualmente una grat i f icación 
de 1,000 rs. v n . como compensac ión de los gas
tos anejos á su cargo. 3.° Los curas de las parro
quias rurales de segunda, perc ib i rán 3,000 reales, 
anuales; los rurales de primera 3,500, y 4,003 los 
urbanos de entrada. 

Señores , ¿cómo deja de acogerse esta indicación? 
¿Hay, oposición en las Córtes? No; todos pedimos 
que se aumente la dotación del clero. ¿Qué r a z ó n 
hay,, pues,,para no aceptarla? ¿Cómo no hemos de 
dar medios para nivelar á los pár rocos á 3,000 rea
les por t é rmino mínimo? 

Pero los 2,000 millones de reales que s e g ú n los 
datos del gobierno resultan en su favor por los 
bienes del clero, da r í an una renta de 195 millones; 
y siendo 160,millones las obligaciones del clero, el 
Estado va ¿ dejar de sufragar, no solo todo lo que 
hoy da, sino que nos quedaremos con algo d é l o 
que a l clero pertenece. Creo, pues, que por todas 
estas razones el gobierno e s t a r á en el caso de acep
tar la enmienda que he tenido la honra de p r o 
poner. 

E l Sr. M A D O Z . — S e ñ o r e s , yo habia cal lado, 
á pesar de haber oido decir al Sr. Vallejo que ha
bla pedido el ano pasado para los beneficiados de 
Barcelona un aumento de ? do tac ión ; ; ; pero ya que 
me levanto, no puedo m é n o s de decir, algunas pa-, 
labras á S. S. 

En primer luga r , mis gestiones en: ese terreno 
se han limitado á' las hechas a q u í , no ha habido 
ninguna m á s ; y en segundo , debo declarar que no 
he tenido parte en el aumento de dot&cion de los 
beneficiados de Barcelona: yo sabia que la comis ión 
y el gobierno h a b i á a de atender á las especiali-
simas circunstancias de Barcelona, y por consi
guiente he callado. 
, Pero el Sr. Vallejo ha dicho que yo le apoyaba 
en su opinión de que debían aumentarse 30 m i l l o 
nes al clero. Nosotros , s e ñ o r e s , hemos sido par
tidarios de la desamor t izac ión completa , aceptan
do su responsabilidad, convencidos de que era una 
cosa necesaria ; pero nosotros e s t á b a m o s dispues
tos á hacer en, favor del clero todos los sacrificios 
posibles, y par consiguiente á aumentar la dota
ción del clero pa r roqu ia l , de quien somos t a l vez 
m á s amigos que los que se l laman moderados. .Yo 
estaba , pues , de acuerdo con el aumento del se-
ñ o r Vallejo ; pero creo que no debemos aumentar 
en nada lo propuesto por el gobierno, sino l imi tar 
nos á recomendav al gobierno que aumente é s a d o -
tacion para el a ñ o que viene , y sobre todo que em
piece por la c i rcunscr ipc ión de parroquias, por que 
sabiendo los p á r r o c o s que hade haber, s e rá cuando 

j se pueda conocer bien el aumento que puede 
j i hacerse. : : , , 

Yo no: v o t a r é , pues, la enmienda del Sr. Val le jo , 
por m á s que desee que el gobierno t raiga cyanto, 
mayor aumento pueda1 para el año que viene. 

Él Sr. E E R R E I R A . — S e ñ o r e s , la comisión no en
trara en los detalles que en t ró el Sr. Val le jo , y se, 
concretara á la enmienda de S. S. L a comisión h u 
biera'tenido nn gran placer én poder hacer mayor 
aumento en la dotac ión del clero, pero ha l l ó obsr 

I t ácu los insuperables que la han imposibi l i tado de 
j ; hacerlo. 

j Yo no discrepo de cuanto ha dicho S. S., res-
j , pecto á dotaciones; pero la comiaion ha encontra-
. do ' í ih aumento'que, aunque ex ígud , subven ía á las 
r más urgentes necesidades, tanto del clero parro-
j quia l , como á las del catedral, en las poblaciones 
j en que es m á s cara la vida; y aunque yo sierito 
I mucho que no Hayan podido ser és tas catedrales 
j más que cuatro, no solo por las razones que aquí 

se han aducido, sino porque es un mal crear ésta 
| especie de privilegios, como el gobierno no tenia 
i medios para m á s , ha sido preciso renunciar á otra 
! cosa por este a ñ o , aunque no se pudiera dar ma-
j yor dotac ión á la catedral primada, y esto trajera 
j una especie de antagonismo. Yo lo siento mucho; 
j pero ha'habido necesidad de ceder ante la cues t ión 
| de n ú m e r o s , esperando que haya aumentos p ro -
, porcionales en los anos inmediatos. 
; Yo ruego, pues, al Sr. Vallejo que comprenda 
j . que no pueden hacerse estos aumentos en las ac-
| tuales circunstancias, y no e x t r a ñ e , por lo .tanto'; 
j que la comisión se encuentre en lá imposibil idad de 
j aceptar su enmienda; 

! El señor ministro de H A C I E N D A . — S e ñ o r e s : al 
j oír las protestas que todds lOs s e ñ o r e s diputados 

hacen de que desean que se aumenten las dotació-
nes'del clero, parece que solo él ministro de H a 
cienda es el único que soopono á e l lo ;y , s e ñ o r e s , el 
ministro no pufído ménos de tener que pesar los in -
gresos con los gastos para arreglar su presupuesto; 
yo creo quo las dotaciones del clero han mejorado 
mucho, no solo porque se han aumentado, sino 
porque se pagan mejor; y que, por consiguiente, 
no hay esa urgencia q.ue S. S. indica de au -
cnentarlas de una vez; el gobierno i r á hac iéndo lo 
poco á poco, pero tan de prisa como lo permitan 
las circunstancias; a ú n no se h v hecho la conmu
tación de los bienes del clero, y por lo mismo aún 
no1 ha podido aumentarse esa do tac ión , á pesar de 
lo que eipone el Sr. Vallejo; paro se ha empezado 
á seguir la buena marchado hacer esos aumentos, 
y aunque .son exiguos, sin embargo, bastan en mu
chos puntos para atender á lo m á s perentorio, y 
con t inua rán hac iéndose hasta qué el clero t é n g a l a 
necesaria holgu.a . 

No hago estas indicaciones m á s quo para des
t ru i r un poco el efecto de la indotacion que ha su
puesto el Sr. Vallejo, porque es menester que se 
tenga en cuenta que no puedo hacerse eseaumenr 
,to de una vez, f i i atendiendo solo á las clases; es 
preciso a r e n d e r á las circunstancias de localidad, y 
solo asi podrá establecerse la igualdad debida. 
, Vo espero que en el a ñ o próximo p o d r á hacerse 
a l g ú n aumento de consideración, y ofrezco traerle 
si lormo el presupuesto, y las circunstancias, como 
creo me autorizan para ello; pero hoy no puede 
admitirse a enmienda de S. S., porquesi bien hay 
un sobrante en el presupuesto, este no debo que
dar tan tirante que pueda ocasionar un conflicto. 

E I S r . F E R N A N D E Z V A L L E J O . - S i e n t o que 
no se halle presente el Sr. Madoz, á quien tengo 
que decir unas brevís imas palabras^yo no sé si su 
señor ía es más ami^o del clero parroquial que los 
moderados;"pero S. S. no vota la enmienda que 
nosotros hemos propuesto en su favor. 

A l Sr. F e r r é i r a no tengo nada que decirle, p o r 
que no ha hecho m á s que reforzar mis argumen
tos; y en cuanto al señor ministro, yo comprendo 
muy bien su posición especial; poro tengo que de
cir á S. S. dos cosas: una, que si bien es cierto que 
antes de 1855 se habla computado al clero la renta 
do sus bienes éh más de lo que era, y por consi
guiente cobraba m é n o s do tac ión , desde ese a ñ o 
cobra ín tegro su haber, y este es poco. 

L o segundo que tengo que decir á S. S. es, que 
según los ar t ícu los 2.°, 4.° , 5.°, 6.° y 7.° del ú l t i m o 
convenio con ^ Santa Sedé , e| gobierno reconoce' 
que la dotac ión del clero debe aumentarse, y por 
consiguiente, se es tá en el caso da hacerlo con un 
aumento de alguna m á s importancia que el que e l 
gobierno ha t ra ído al presupuesto de 1862. 

Por lo ménos , y de no aceptar la total idad de 
mi enmienda, yo suplicarla al señor ministro que 
haga a l g ú n aumento, aunque sea solo en la clase 
d é arciprestes y coadjutores que, como los de L o 
g r o ñ o , solo tienen 2.000 rs. de do tac ión . 

E l señor ministro de HACIENDA.—-El gobierno, 
por este año , no puede aceptar n i n g ú n aumento. 

E I S r . F E R N A N D E Z V A L L E J O . — R e t i r o la en
mienda. 

Suspendida la discus ión, se leyeron y quedaron 
sobro la mesa los d ic t ámenes de comisión sobre 
reenganches de gente de mar y sobre el acta de 
Salamanca. 

El Sr. PRESIDENTE.—Orden del dia para ma
ñ a n a : los asuntos pendientes, y los d i c t á m e n e s que 
se han leído hoy. 

EI Sr, C A L V O A S E N S I O . — D e s e a r í a saber si ta 
mesa piensa que se discuta m a ñ a n a la interpela
ción pendiente sobre imprenta, y eñ ese caso si 
t e n d r á la bondad de avisar al gobierno para que 
sé sirva asistir. 

E l Sr. G O I C O E R R O T É A (secretario).—La me
sa no ha puesto esa in te rpe lac ión , porque el señor 
ministro á quien se dirige tiene que asistir m a ñ a n a 
al Senado. 

E l S r . . r C A L V O ASENSIO .—Me convence esa 
razón; pero de todos modos, ruego á la mesa que 
cuando ese asunto se haya do discutir, se sirva po
nerlo en conocimiento del gobierno para que se 
halle p r e s e n t é . 

E l Sr. P R E S I D E N T E . — A s í se h a r á . 
Se levanta la sesión. 
Eran .las siete m é n o s cuarto. 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 
: S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.),y 

su augusta real familia continúan en esta córte 

sin novedad en su importante salud. 

EL REINO. 
MADRID 20 DE FEBRERO DE 1862. 

Para los que amamos sincera, leal y apasio

nadamente él prestigio del parlamentarismo, la 

Elección, del Sr. Mon para Presidente del Con

greso de los diputados es un hecho doloroso, de 

tristísimasíonsecuefloias, y que á propios y ex

traños hará formar muy p ó b r e ¡dea del estado 

en que los partilos políticos se encuentran en 

España/y sobre todo de los elementos, que pres

tan vida al gobierno á cuyo frente está el gene-

Tal O'Donnell. 

El Sr. D. Alejandro Man, (Jue ni política ni 

económicamente juzgado puede Qgurar entre, 

las eminencias del paí-, ha venido á confirmar 

con el discurso qne- ayer recitó, en Ja Cámara, 

i popular, el poco favorable juicio que de él tiene 

hace mucho tiempo la generalidad, y á demos-

! trar de una manera ostensible que es la perso-

' na ménos á propósito para ocupar el. puesto 

que la voluntad,del gobierno le ha adjudicado: 

En todos los países en que rige el sistema 

constituéioDal, la alta investidura de presidente 

de los cuerpos coleglsladores recae siempre en 

estidades de una verdadera sigiiiñoácion políti

ca, en los jefes autorizados del partido ó parti

dos, en que el ministerio se apoya, para desar

rollar su pensamiehto, su plan de gobierno. : 

Esta constante jurisprudencia üo podia cier

tamente servir de norma al gabinete que preside 

el general O'Dpnnell, para la designación del 

candidato que habia de ocupar la vacante del 

Sr. Martínez de la Rosa. 

Un gobierno sin plan fijo, que recibe su apo

yo condicional de dos fracciones que abrigan di

versas tendencias, y que en ninguna de dichas 

fracciones cuenta con personas competentes para 

dirigir los trabajos de los representantes de la 

nación, por necesidad, tiene que recurrir á los 

juegos habilidosos que mantengan en constante 

perturbación ese desbarajuste y .desconcierto de 

ideas, á beneficio del cual se prolonga la anó

mala existencia de la situación más calamitosa é 

incomprensible que ha pesado sobre la nación 

«spaaolawp I I ¡HR, \ ' , Í , ¡ -

El Sr. Mon, que no representa otra cosa que 

un grupo de diputados que desde la primera le-: 

gislatura del, actual Congreso ha venido ejer-; 

ciendo sobre ol gabinete el maléfico, influjo que: 

le ha llevado á una funesta y absurda reacción,' 

á una injustificada y peligrosa resistencia, lejos 

de ser una garantía de estabilidad para el minis

terio, es el poderoso agente morbífico que le ha

rá sucumbir, en medio de la homérica carcaja

da de amigos y enemigos. 

La fracción moder ada del Congreso redoblará, 

sus esfuerzos de hoy más para quq sus princi-

'pios triunfen en los acuerdos que emanen del 

gabinete; y como es bien poco lo que falta para 

que el credo política de los ultra-moderados in

transigentes reine poL1 completo en el órden de 

88M existente, la ocasión vendrá en que esa 

m l s m fracción á,merced de la ;cual el general 

O'Donnell se ha entregado con excesiva Ir

reflexión, se encargue de evidenciarle que no es 

él su natural legítimo representante. Este mo

mento llegará, porque el ministerio no tiene 

fuerzas bastantes para rechazar las tentativas de 

absorción del grupo moderado, y porque la hu

milde actitud de los resellados y su inferioridad 

y su desprestigio, llevarán al general O'Donnell 

á un punto que no alcanza en su pequenez, y 

del cual no le será fácil retroceder, por muy 

avezado que le concedamos se encuentre á las 

inconsecuentes evoluciones. 

En estos primeros momentos, y cuando se es

tá inventariando el número de credenciales que 

han de repartirse después del triunfo que si» 

lucha ha obtenido el gobierno, con mengua de 

las prerogativas del Parlamento,, por las cuales 

no sabe velar la mayoría, reinará una aparente 

unión, que desaparecerá cuando, no haya que 

dar al fuerte sino á costa del débil. 

Como el Sr. Mon es la genuina representa

ción de los moderados de la mayoría, en los 

próximos debates sobre las importantes leyes 

que han de deslindar ios campos respectivos y 

sentar de una manera concreta las doctrinas 

que cada qual profesa, se verá en la necesidad 

: de sostener los principios que ha profesado siem

pre, dando una elocuente prueba de que no 

acepta los de la «mo» / í ée r a / , que aún sirven 

de bandera al general O'Donnell, á pesar de 

que no los practica. 

; La disolución de la mayoría, que se viene 

operando con rapidez hace tiempo, recibirá 

nuevo impulso con el nombramiento del señor 

Mon para Presidente del Congreso, y el dia que 

llegue á consumarse, el duque de Tetuan no po

drá evitar su caida con una modificación minis

terial, porque será tarde; porque únicamente 

lograría con ella mayor ridículo. 

Bien sabemos que el general O'Donnell se 

hace la ilusión de, juzgarse necesario y con la 

fuerza bastante para, sobreponerse á todas las 

aspiraciones de partidos y fracciones; pero ese 

es un error lamentable, que solo pueden acari

ciar su imprudente orgullo; Sü amor propio 

•initlteligeBte, y ciego. 

Ha llegado el instante en que las oposiciones 

adopten una más resuelta actitud, en que sus 

trabajos sean convergentes, en que se prescin

da de toda cor sideración, para lograr que des

aparezca un gabinete que, sin perder en elcam-, 

bio, lo mismo puede ser sustituido por Nal- ' 

vaez que por Bravo Murillo, por Pezuela, ó por 

Bertrán de Lis, ó por el actual Presidente del» 

Congreso, el SP. D . Alejandro Mon. 

| ;Todos'loá'de'áaóier'tds óometidos por' - M ad

ministraciones moderadas, han sido santificados 

por el general O'Donnell; y al reemplazar al 

conde-duque cualquiera de los .hombres que. 

realmente representan algo en dicho partido, 

por lo ménos sabríamos á qué atenernos. 

El ministerio no podrá resistir á combinados 

ataques que prueben su debilidad y que le obli

guen á divorciarse de una de las dos fracciones 

en que se apoya, y cuyo- equilibrio no podrá 

conseguir desde que la influencia .del mismo 

Presidente comience á sentirse. 

La elección del Sr. Mon, patrocinado, im

puesto por el general O'Donnell, es su expiación. 

Poca Importancia política concademos al se

ñor Mon; pero parlamentariamente obrando, 

hay que concedérsela mayor que al conde-du

que, á pesar del discurso que .no acertó á leer en 

la sesión de ayer al dirigirse al Congreso desde 

la. silla presidencial. 

á la disciplina, no seria una verdadera garantía 
de la libertad. 

El Sr. Pastor crea que pueden ser muy bue
nos soldados los hombres de genio, y los que 
pertenecen á las clases más acomodadas da la 
sociedad, solo porque hay en el Senado algunos 
dignísimos individuos que pertenecen ó han 
pertenecido á la milicia; pero S. S. se olvidó de 
que las personas por él mismo citadas no han 
sérviáoiporque [les haya tocado la suerte, sino 
porque eligieron la carrera militar como pudie
ran haber elegido otra cualquiera; y como el 
Sr. Pastor comprenderá muy bien, hay mucha 

. diferencia de soldado á militar. 
Nosotros, que tenemos ia convicción profun

da de que las personas que se han criado en 
medio de la opulencia y con toda clase de co
modidades no pueden llenar cümplidamente 
todos los deberes del soldado, no estamos con
formes con las opiniones emitidas, ayer por el 
Sr. Pastor Díaz, y creemos, por el contrario, 
que .es, útil y conveniente en el fondo el siste
mado redenciones. 

CRÓNICA P A R L A M E N T A R I A . 

Ayer empezó en la Cámara vitalicia la discu
sión por artículos del proyecto de ley flaman-; 
do. 55,000 hombres al servicio d é l a s armas. 
ELmarques de Noraliches combatió el artículo 
1.°, porque en-su concepto debía declarar ter
minantemente que ya'rio habría más que una 
quinta común al ejército, y á la milicia. El mar-; 
qués de .la Habana contestó que no podia ofre
cer duda aquel articulo, en cuanto el objeto de 
la ley no'era otro que marcar el contingente 
anual de soldados que, necesita el gobierno, y: 
que la declaración indicada por el general Pa
vía éra propia de una iey de reemplazos y no 
dé la'que hoy se está discutiendo. 

Aprobado el art. 1.°, lo fueron igualmente y 
sin disousion los tres siguientes. 

Leido él art. 5.*, pidió la palabra en contra 
el marqués de Nnvaliches, quien manifestó que 
lo dispuesto en é! es enteramente contrarió á las' 
disposiciones del art. 87 de la ley orgánica de la; 
reserva, y que de no admitirse sus observacio
nes, debía considerar^e-eslo como derogado. 

. Habiéndole contestado el presidente del Con
sejo de ministros, reproduciendo los argumen
tos del diaanterior, y después' de manifestar la 
comisión que nada tenia que añadir á las expli
caciones dadas por el gobierno, fué aprobado 
el articulo. • . o I 

También lo fueron los siguientes hasta el 12, 
en contra del cual pidió la palabra el Sr. Pas-

.tor Díaz. S. -S. pronunció con este motivo un 
discurso de bellísimas formas, cuyo objeto fué 

' combatir el sisletna de KtS redenciones, que en 
su opinión es un privilegio en favor de las cla-

i .ses acomodadas, y dyo,que si se facilitaba la re
dención, ¡legariamos :á -tener ufliejéroítQi-'raerce-
nario, que por su falta de moralidad y de amor 

CONGRESO. , 

Como verían los lectores en la última-hora dê  
nuestro número de, ayer, el Sr. Mon fué,elegido 
presidente de la Cámara por .185 votos, habien- • 
do habido, 15 papeletas en blanco y obtenido el 
Sr,' Rios Rosas dos votos, y los Sres. Mayansy 
AÍbuerne üno respectivamente. 

Un sentimiento de delicadeza nos hizo no dar 
cuenta ayer del notable rasgo de independencia 
del Sr. Ribs Rosas, deque se ocupan hoy nues
tros estimados colegas A7 Co»íemporání?o .y E l 
Clamor. ' • ''":• uubmas «Jaojtgbj 

Dioe :el priraerof > 
«Nada de particular ocurr ió en esta proli ja ope

ración (la d é l a votación) , q ü e d u r ó cerca de mediá 
I i o ra , salvo la digna acti tud y el franco comporta
miento del Sí . Rios Rosas, que al ser nombrado, se 
ade lan tó desde su asiento, y tomando una cuartilla 
de papel blanco en la mesa de los t aqu íg ra fos , la 
dobló y e n t r e g ó a l señor vicepresidente, haciendo 
así públ ico un acto de oposición quo pudo dejar su
mido en el m á s impenetrable mis ter io .» 

Dice E l Clamor: 

«Cuando se oyó el nombre del Sr. Rios Rosas, 
volvimos instintivamente los ojos en dirección de 1 

:su asiento: vimos entonces á este jefe de fracción 
descender pausadamente los escalones,: at íercarse 
á la mesa de los t a q u í g r a f o s , tomar una hoja de 
papel, y sin escribir nada en ella; depositarla en 

. l á ' t i rna .» • oj miiqo 4-ioloa«i'4 ob JíaS 

La actitud'del Sr. Rios Rosas en el solemne 
! i momento de votar, fué tal como la refieren 

nuestros apreciables colegas. 
La lección que va 1 envuelta en éste acto de 

dignidad es bien elocuente, para que nosotros de
bamos añádir ni una sola palabra con objeto de 
encarecerla^ 

El país sabrá darla todo el valor que tuvo. 
Recordaremos, s í , para, complemento délo 

ocll^rido,• que cuando se votó al Sr. Martínez 
de la Rosa, al empezar la actual legislatura, el 
Sr. Rios Rosas, al llegarle su turno, se aproxi
mó á la mê a de los señores taquígrafos, y rogó 
á uno de ellos que escribiera en una cuartilla el 
nombre del ilustre finado, tomando en seguida 
esta cuartilla, y entregándola, sin doblar, en 
manos del inolvidable anciano, que á la vez que 
candidato, era presidente interino en aquél mo
mento. * 

Estos dos actos del Sr. Ríos Rosas serán 
apreciados en lo que valen. 
• 'Sigamos reseñando. 

El Sr. Mon,- inmediatamente después de ser 
elegido, tomó posesión del asiento presidencial; 
sacó del bólsillo un pliego de papel, le desdo-' 
bló, le colocó delante de sí, y medio leído; me-? 
dio pronunciado , interrumpiéndose á cada ins
tante, como halbuceando,dijo algunas palabras, 
que, pro fórmula, pueden calificarse de discur
so de acción de gracias. 

Los lectores sabrán juzgar de su importancia 
política y literaria, consultando el Extracto de 
la sesión. 

A nosotros nos pareció vacío de sentido en e¡ 
primer concepto, y pobre, pobrísimo en el sa-
ggnddf1 Í A I S L r l i ^ l y J Ü < 5 • 

La posición que ocupó el SrrMon durante la 
lectura del papel de que hemos hablado, no es 
para-envidiada. i , v toVinoK 

Después de haber dado cima á Su tarea, qW 
tuvo mucho de ímpi-oba, pidió á la Cámara un 
voto de gracias para los cuatro vicepresidentes, 
y habiendo preguntado un señor .secretario sí 
se acordaría el voto por unanimidad^ varios se
ñores diputados protestaron manifestando que 
constase que el acuerdo no era unánime,; 

Entrándose después en la discusión del prfl' 
supuesto del ministerio de Gracia y Justicia, 
.rectificarondos Sres. Paz, Aguirre, Ferreira. y 
Negrete. ->' • tu > • 

El Sr. Fernandez Vallejo, presentó una en
mienda, que debatida ligeramente, fué retirada 
por su autor. .'• 

Hace muchos dias que está, puesta á la órden 
del dia la continuación de la interpelación sobre 
la imprenta, por lo que el Sr.- Calvo Asensio.al 
terminarse la sesión pidió que se avisara al g0' 
bierno, para que.este importante debate no, con-
tinúe aplazado por más tiempo. ^ _• 

Ocupándose La Verdad,ád la noticia que res
pecto á la importante cuestión de los Alduides 
ha circulado estos días, y según la cual paiW 
quo ha de presentarse á las Córtes una propo
sición de ley, dice con referencia á lo que so
bre aquel particular hemos expresado , q" 
nuestra opinión será sin duda en el citado asuni 
contraria á la que manifieste como suya el S0' 
bierno, dado el caso deque el anuncio sea 
cierto. / 

Prescindimos completamente de contestar " 
L a Verdad cual merece por su gratuita sup0^ 
siciun, que seria ofensiva si en algo pudiese «J»' 
. d a r ^ n ^ V r * ' Aguado que asi como nun
ca ni eñ asunto alguno nos hemos trazado a» 
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antemano y á ciegas la línea de conducta que 
habfamioS'de segair, as! tampoco en la cuestión 
del ferro-carril de los Alduides tenemos preci
sión de aguardar, para formar el nuestro, á que 
el gobierno exprese su juicio. 

Harto sabe el diario L a Verdad que este pa
pel no es" el nuestro, y que no pretendemos nada 
de lo que á él corresponde por un derecho bien 
triste, pero que de todos modos ya es propio de 
aquel 'periódico, lo tnismo que de todos los de 
su comunión. 

Nosotros esperamos á que se realice la indi
cada noticia, para expresar y demostraren todos 
sentidos, y con razones que juzgamos irrebati
bles, • que el pensamiento que según se nos ha 
dicho preside al proyecto en cuestión es,' políti
ca yíficonómicamente considerado, perjudicial á 
los intereses del país, puesto que entre otros 
gravísimos inconvenientes, envuelve el de ser 
contrario en un todo á la sagrada conservación 
de la integridad de nuestro territorio. 

Desde este punto de viáta combatiremos, pues, 
la idea que se piensa hacer triunfar, y no por 
rutinaria ni sistemática costumbre, pues ni nun
ca lo, hemo hecho asi, ni reconocemos en Za 
Verdad derecho alguno á suponerlo. 

Téngalo asi entendido el diario ministerial, y 
sin exponerse á dar golpes en vago adivinando 
las intenciones de los periódicos independientes, 
prosiga la tarea de interpretar las de sus patro
nos, pues esta y no otra es su reducida y limita
da misión. 

En la noche del lunes se reunió , regun ha
blamos anunciado, la comisión general de pre
supuestos para examinar el de Fomento, y le 
dejó aprobado. Pidióle por el Sr. Yaldés que se 
aumeút'ara hasta 12,000 rs. el sueldo de los 
catedráticos supernumerarios; pero cedió de su 
pretensión después de haber oido al señor mi 
nistro de Fomento, marqués de la Vega de A r -
mijd. Este, en cambio, dió la razón á los indi
viduos de la comisión que reclamaron aumento 
en la partida destinada á la compra de caballos 
sementales, y quedó acordado que esta partida 
se elevara desde 300,000 á 500,000. Ultima-
mente, el Sr. Figuerola pidió que á los ingenie
ros de minas se les igualara en sus sueldos con 
los de caminos, y al cabo llegó á convenirscen 
que se nivelarían los sueldos de los inspectores 
generales. 

Se habla como cosa probable, de que el señor 
D. José de la Concha va á ser elevado á la ca-
tegoría de grande de España. 

Dice'Za Correspondencia:' 
a & o f s e nos ha dirigido por el correo interior y 

con la firma de nUn d ipu t ado» la noticia de que en 
la conferencia que tuvieron ayer los Sres. Mon y 
O'Donnell quedó acordada la modificación del m i 
nisterio. L a persona que nos escribe nos suplica 
que lo anunciemos; y al darla gusto, a ñ a d i r e m o s 
solo que es completamente falso que ayer se haya 
tratado, y menos resuelto, ninguna modificación 
minister ial .» 

La comisión que entiende en el proyecto de 
ley de imprenta debía reunirse ayer, según 
anunciamos; pero no se verificó la conferen
cia, por falta de algunos individuos de la co
misión. 

En el distrito de Pego, provincia de Alicante; 
se presenta candidato'el Sr. Navarro, redactor 
de L a Epoca, oficial del ministerio de Fomento, 
y uno de los pocos escritores- ministeriales que 
no se sientan en el Congreso. 

L a Verdad, revistiendo con ínfulas de sobe
rano reinante al Sr. Hazañas, dice que este se
ñor se encuentra «altamente satisfecho de la 
lealtad é inteligencia de'todos los jefes y subal
ternos de la dirección general de lotprías.» 

No sabemos hasta qué punto esta magestuosa 
expresión del limo, señor- director general po
drá compensar el disgusto de los funcionarios 
que tienen qué obedecer sus órdenes. 

to de estudiarse, demuestran cuán infundada-
meote sostuvieron los perióilioos ministeriiles 
que la conducta del general Serrano no h ibia 
dado lugar á quejas y reclamaciones. 

Dicen así: 
«El Excmo. Sr. D . J . de Isturiz al condeRussell. 

— L e g a c i ó n de E s p a ñ a . — L o n d r e s 18 de Enero.— 
M u y señor mió: He tenido el honor de recibir la 
comunicación de V . E . fecha 16 del corriente, en-
contestacion á la nota que lo dir igí el 13, acompa
ñ a n d o las instrucciones enviadas por el c a p i t á n 
general de Cuba á los jefes de la expedición á 
Méjico. 

En BU contes tac ión, V . E . me informa que con
sidera satisfactorias dichas instrucciones, pero que 
el gobierno de S. M . B . no puede comprender c ó 
mo la expedición e s p a ñ o l a dejó á Gaba antes de la 
llegada de las fuerzas de la Francia y de la I n 
glaterra. 

Creo que expl iqué suficientemente este punto en 
iñ nota de 22 de Diciembre ú l t i m o ; pero , por si 
a ú n exigiese nuevas esplicaciones, debo in fo r 
mar á V . E . que, s e g ú n despacho del cap i tán ge 
neral de Cuba, las ó r d e n e s para suspender la sa
l ida de la exped i c ión , que fueron enviadas por la 
vía de Nueva-York por creer que así l l ega r í an 
más pronto, no se recibieron sino hasta mediados 
de Diciembre, y que aquel cap i tán general , i gno 
rando los pormenores del tratado y el punto fijado 
para la reun ión de las escuadras, temiendo l legar 
demasiado tarde á Veracruz, pensó no debía d i l a 
tar la marcha de una expedición que hacia tanto 
tiempo estaba pronta á todo evento. Si V . E . me 
hubiese manifestado estas dudas en la entrevista 
que celebramos el 7 del actual, h a b r í a tenido gran 
placer en aclarar este punto , que espero lo s e r á 
por esta franca expl icac ión . 

Tengo el honor, etc.—J. Isturiz. 
E l conde Russell al conde C o w l e y , ministro de 

Negocios extranjeros, 20 de Enero.—He visto al 
conde Flahaut ayer. S. E . el embajador da F r a n 
cia me informó tenia encargo del gobierno francés 
de manifestarme que este consideraba necesario 
enviar mayores fuerzas de t ierra á Méjico. Estaba 
ya preparado para recibir esta noticia p'or el des
pacho de V . E. del 18 de Enero. 

E l conde Plahaut creia quo la ligereza del ge
neral Serrano de comenzar las operaciones sin es
perar las fuerzas de la Francia y de l a Ing la te r ra , 
podr ía aumentar las dificultades de la expedic ión, 
y que seria ahora inevitable que las fuerzas aliadas 
avanzasen al interior de Méjico. Y no solo las fuer
zas enviadas hoy eran consideradas insuficientes 
para semejante expedic ión , sino que tomando esta 
un ca rác t e r tan importante, el emperador no podia 
ver con gusto que las fuerzas francesas estuviesen 
en una proporc ión de inferioridad á las do E s p a ñ a , 
corriendo el riesgo da verse comprometidas. 

En su v i r t u d , S. M . I . ha determinado enviar un 
refuerzo de 3 á 4,000 hombres á Méjico. Y o dije 
a l embajador francés que lamentaba mucho este 
suceso, pero que no podia oponerme á él desda el 
momento que el gobierno de S. M . deseaba que las 
fuerzas de la Francia no fuesen inferiores en n ú 
mero á las de E s p a ñ a . Observé ún icamente que no 
seria posible al gobierno do S. M . B . destacar allí 
grandes fuerzas de tropas inglesas para las opera
ciones de las costas, excepto las de marina ya en
viadas á las playas de Méjico. 

E l conde Russell al Sr. Is tur iz .—Minister io de 
Negocios extranjeros.—23 de Enero. 

Señor ministro: A l acusar el recibo de la comuni
cación de V . E. fesh i 18 de Enero ú l t imo, debo ma
nifestarle que, aun cuando el gobierno de S. M . B . 
no se hal la enteramente satisfecho con la explica
ción presentada por V . E. respecto á la partida d,a 
la expedición españo la qua de Cuba fué á Méjico 
antes del tiempo acordado entro las tres potencias, 
acepta la declaración de V . E. de q u é la in tención 
del gobierno do S. M . C. ha sido obrar en perfecta 
conformidad con las c láusu las del tratado de20 da 
Noviembre de 1861.—Soy da V . E . , etc.—Russell. 

E l conde Russell á sír J . Crampton .—Minis 
terio de Negocios extranjeros.—Enero 19. 

M u y señor mío: Aunque el gobierno de S. M . 
es tá satisfecho con las explicaciones dadas por al 
•Sr. Isturiz de que el gobierno de S. M . C. ha dado 
á los jefes de sus fuerzas en la Habana ins t ruccio . 
nes conformes con las c láusu las del tratado, la con
ducta del general Serrano ha podido producir a l 
gunos inconvenientes. 

L a marcha de la expedición e spaño la de la Ha-
j baña , la ocupación mil i tar de Veracruz, sin decir 
I nada del tono da la proclama dada por las au to r i -
1 dades e spaño la s , demuestran qua una expedición 

Leemos en nuestro apreeiable colega L a 
Iberia: Í-JKW »: W M Í %¿ « utp Mwvnq M I 

« S e a m o s francos, señores ministeriales: ¿el señor 
Mayans sé qtíéda á la Inna de Vatoncia? 

Se nos figura que el magnifico Sr. Rivera Cidra- j ^ ^ ¡ T g ^ n l ^ 

tibjeto de complicaciones en todo tiempo, debidas que, el caballero Ros de Olano y el unionista señor. 
Mayans, forman el terceto que asume en sí todas 
las s impat ías del gobierno para presentarlos can
didatos á todas las vacantes de todos los destinos 
que se han de proveer con otras personas. 

¿Pues no se dice ahora que el Sr. Mayans va á 
sustituir al Sr. Negretc? 

Comprendemos qua ante la lisonjera idea de que 
se le proponga para ministro de Gr.\cia y Justicia, 
bien puede el Sr. Mayans ver hasta con gusto que 
se satisfaga alguna otra legitima ambición con la 
presidencia del Consejo de Estado. 

Dícese también que el Sr. Mon r e e m p l a z a r á en 
Hacienda al S i . Sa lavar r í a . Esto no puede ser. ¿Có
mo ha de consentir el general O'Donnell que se de-
prima el talento rent ís t ico del Sr. S a l a v e r r í a por 
las cualidades arbitristas del Sr. Mon , maestro de 
nuestro actual financiero? 

Pero es"el caso que, bien pensado, hay verosi
mil i tud on las noticias de estos cambios de minis
terio, aunque no sea más que considerando que 
son nnos tan dignos de los otros, como los otros 
de los unos. 

Un poquito da paciencia, y los ministeriales nos 
dirán con verdad lo qua hay sobre el part icular , 
tan pronto como lo hayan dicho los per iód icos ex
t ranjeros .» 

dar al gobierno de un modo injustificable. Lee ré i s 
este despacho al Sr. Ca lde rón Collantcs.—Rus
sell. 

E l conde de Cowley al conde R u s s e l l . — P a r í s 24 
do Enero.—He oido an tantas partes que el len
guaje de los franceses que van con las fuerzas en
viadas de refuerzo á Méjico, da á eutender su pro
pósi to de alaanzar para al archiduque Maximiliano 
el trono de aquel pa í s , que he creído necesario i n 
terpelar á M . Thouvenel respecto de este asunto. 
Habiendo preguntado al ministro de Negocios ex
tranjeros de Francia q u é negociaciones exist ían 
entre su gob ié rno y el Austr ia respecto del a r ch i 
duque Maximil iano, S. E . me contes tó qua no exis
tía negociación alguna, y que las que pudiera ha
bar habido pa r t í an tan solo de varios mejicanos 
que con este intento h a b í a n marchado á Viena. 

E l conde ^Russell á sir C. W i k e , representante de 
Ingla terra en Méj ico .—Minis te r io de Negocios ex
tranjeros.—Enero 17.—Muy señor mió: He recibi
do y puesto á la vista de S. M . vuestros despa
chos desde el 18 al 28 de Noviembre. Desde que 
escribí á V . E . , el emperador de los franceses ha 
debido enviar 3,000 hombres de tropas m á s á V e 
racruz. 

Es de suponer que estas tropas m a r c h a r á n en 
unión con las d e m á s francesas y e spaño las á la c i u 
dad de Méjico. Dícese también que el archiduque 
Fernando Maximiliano ha sido invitado por gran 
n ú m e r o de mejicanos á colocarse en el trono de 
Méjico, y que el pueblo mejicano v e r á con gasto 
semejante suceso. Tengo muy poco que a ñ a d i r 
respecto de esta punto á mis anteriores ins t ruc
ciones. 

Si el pueblo mejicano, por un movimiento espon
t á n e o , coloca al archiduque Maximiliano en el t r o 
no de Méj ico , nada hay en el convenio de las tres 
potencias que pueda impedí rse lo . Pero por otro l a 
do, no podemos tomar parte alguna en una in ter 
vención forzosa que tenga este objeto. Los mej i 
canos d e b e r á n consultar libremente sus propios in 
tereses. 
. Tengo que a ñ a d i r á mis anteriores instrucciones 
respecto á los almirantes de las escuadras del 
Adr iá t ico y del Pacíf ico, que no deben poner obs
táculos á la retirada de las flotas combinadas en 
Veracruz, cuando llegue la es tación poco saluda
ble. Tampoco d e b e r é i s oponerlos á las medidas 
que puedan concertarse entre los jefes de las fuer
zas c á v a l e s inglesas en Veracruz y el almirante 
Maylan , para la ocupac ión ó bloqueo de los puer
tos de Méjico en el Pacifico, qua puedan ser consi
derados necesarios para los propós i tos del eonve-
nio. Acapulco, San Blas y Mazagan son los puer
tos á q u e aludo en esta ins t rucc ión .—Russe l l . 

Sir C. W i k e , representante de Inglaterra en Mé
j i co , a l conde Russell.—Veracruz 27 de Diciembre 
de 1861.—La nación mejicana está profundamente 
alarmada ante la formidable coalición de las po
tencias. L a encuentro dispuesta á conceder todo lo 
qua l e g í t i m a m e n t e pidamos antes de que corra la 
sangre y se exciten las pasiones, deseando de esta 
suerte, y en caso de lucha, tener que luchar con 
los e spaño les solos. E l haber rechazado el Con
greso el arreglo entre el gobierno mejicano y la 
l egac ión b r i t án i ca , ha tenido por resultado de r r i 
bar a l ú l t imo gabinete y l lamar a l poder al gene
ral Doblado, quien solo consint ió en encargarse del 
gobierno á condición de que le fuesen conferidos 
plenos poderes por el Congreso, au to r i zándo le 
para arreglar las cuestiones pendientes con las 
tros potencias como considerase m á s conveniente 
á los intereses del pa í s . Habiendo obtenido dichos 
poderes, ap lazó la Asamblea hasta el mes de A b r i l 
próximo, y q u e d ó en plena facultad de tratar con 
los aliados. 

Es un hombre de talento y de influencia en el 
p a í s , hasta el punto de que muchos jefes del par
t ido reaccionario han dejado las armas y a d h e r í -
dose á su gobierno, estando ocupado en el dia en 
formar un gabinete de los hombres más competen
tes de las diferentes opiniones pol í t icas . 

Su primer acto fué rogarme que no abandonase 
á Méjico, deseoso como estaba da realizar un ar
reglo conmigo que diese á la Ingla ter ra g a r a n t í a s 
positivas de que cumpl i r í a todos sus compromisos 
con e l la . 

Como esta proposic ión me fué hecha después de 

Sin embargo, y para esclarecer el asunto, le ha
remos alguuaa indicaciones. 

E l recuent a de 1860 se es tá imprimiendo en la 
imprenta nacional, y es probable que antes de ter 
minar los diez y seis meses que t a rdó en publicarse 
el de 1857, puedan loa redactores de E l Eco del Pais 
estudiar los importantes datos que encierra el 
l i b r o . 

Y eso que en el de 1857, como no se hizo más 
que contar la población, los datos se publicaron 
tal como se recogieron; y como lo de hoy ha sido 
un recuento que ha habido que comprobar á costa 
de un trabajo que solo comprenden los qne lo ha
cen, las operaciones se han decuplicado, y esta con-
sideraeion bien merecía alguna tolerancia por los 
que tanto desean la p bl icacion. 

Creemos nosotros que la j un ta de es tad ís t ica no 
quiere publicar sus trabajos, y en este caso hace 
bien; sino después de meditarlos m u c h o . — Á pesar 
de haber adoptado este p r o p ó s i t o , ha marchado en 
este asunto con una rapidez inusitada. 

Nos permitiremos otra o b s e r v a c i ó n . En el año 
de 1857 se comprendió la poblac ión por na tura
leza, sexo, estado c iv i l y edad. 

Hoy, además de estas condiciones, exige otras 
muchas, y entre ellas la de las profesiones, cuya ca
lificación es dificilísima. E l censo v a l d r á hoy m u 
cho más qne el anterior, y es seguro que en e l lo , 
como buen españo l , t e n d r á una satisfaecion E l Eco 
del Pa í s . 

Anoche se veriBcó otra r eun ión de las que t i e -
nan en casa del Sr. M a r c o a r t ú los hombres que 
más deseos han manifestado en la prensa , en la 
c á t e d r a y en la t r ibuna , de estrechar las relaciones 
entre E s p a ñ a y P o r t u g a l . 

En estas reuniones, adonde concurren hombres 
polít icos de muy diversos colores, como los s e ñ o 
res Alcalá Gatiauo , Escosura , Pastor ( D . Lu i s 
María) , Castelar y S o r n í ; hombres conocidos por 
sus trabajos eu es tad ís t ica y cu economía pol í t ica 
como los señores conde de Ripalda , Bona y otros; 
escritores literarios apasionados por la unión i b é 
rica como el Sr. Alarcon y el m a r q u é s de N i b b i a -
no , y periodistas da las oposiciones y del minis te
r io , se conoce cuán exageradas son ciertas op in io
nes qua corren entre nosotros respecto de la s i 
tuac ión del reino hermano. 

Anoche se dijo que el gobierno p o r t u g u é s habla 
di r ig ido a l e spaño l el convenio postal ya ultimado, 
convenio que aunque no sea tan l iberal como m u 
chos hubieran deseado, todos lo cel braron, por
que d e s a r r o l l a r á las relaciones entre los dos Esta
dos peninsulares. 

T a m b i é n es tá para terminarse un tratado consu
lar entre E s p a ñ a y Por tugal , modificando el ú l t i 
mo celebrado en 1845. 

Se discurr ió acerca da la interesante His tor ia de 
Por tugal en los siglos X V I I r X V I I I que ha p u b l i 
cado recientemente el Sr. Rebello da Silva, y de l a 
Historia crí t ica da la l i teratura portuguesa que es
cribe eISr. La t ino Coelho, al par que de la Histor ia 
crí t ica de la l i teratura e s p a ñ o l a que publica el se
ñor Amador de los Ríos . 

En esta reunión , que duró hasta la una de la ma
drugada, se h a b l ó de la conveniencia de rei terar á 
las Cór tes la solicitud para la supres ión de pasa
portes hecha por la prensa hace un a ñ o , y se ma
nifestaron deseos de que se decretara el proyecto 
de ley del Sr. Romero Ort iz sobre el c o m p a ñ e r i s 
mo do estudio y profesión en E s p a ñ a y Por tuga l . 

En la próxima reunión probablemente leerá el 
Sr. Corradi el proyaeto de tratado internacional 
que in ten tó convenir en Lisboa; el Sr. M a r c o a r t ú , 
la fó rmula para l legar legal mente á la confedera
ción polí t ica, económica y social de E s p a ñ a y Por
tuga l ; el Sr. B a ñ a demos t r a r á cómo las rentas 
comparadas de las aduanas de ambos pa íses hacen 
necesarias launion aduanera, y los Sres. Gonzá lez 
y Carraseon t r a t a r á n otros asuntos. 

Recomendamos la lectura de las comunica
ciones diplomáticas que han mediado entre 
Francia, Inglaterra y España con motivo de la 
expedición anticipada de ia escuadra española á 
Veracruz, y que á continuación insertamos. Es
tos documentos, dignos por más de un concep-

á la acción separada de los jefes y agentes diplo 
matices de las diversas potencias. 

Desea r í a , por lo mismo, tuviese V . E . la bondad 
de leer á los Sres. O'Donnel l y Ca lderón Collantcs 
el p r e á m b u l o del articulo del tratado que define el 
verdadero objeto de la expedición y lo que vamos 
á hacer en Méjico , fijándose en el punto principal 
de que las fuerzas aliadas no van allí para pr ivar 
en manera alguna á los mejicanos su indisputable 
derecho de darse la forma de gobierno que tengan 
por conveniente. 

Si los mejicanos eligen un gobierno que pueda 
restablecer el ó rden y conservar amistosas relacio
nes con las naciones extranjeras, el gobierno 
de S. M . t e n d r á vivo placer en contribuir á que él 
se forme y en favorecer por los medios morales su 
consol idación, Pero si por el contrario, las tropas 
de potencias extranjeras se e m p e ñ a s e n en estable
cer un gobierno contrario á los sentimientos de M é 
j ico y apoyado solo por la fuerza mi l i t a r , el go
bierno de S. M . no puede esperar otras consecuen
cias de semejante paso que las discordias y los con
flictos en el porvenir. En semejante eventualidad, 
los gobiernos aliados tendr ían que escoger entre se
pararse de la empresa, no sin desdoro ya, ó exten
der su in tervención más a l lá de los limites calcu
lados y de las intenciones del tratado firmado por 
las tres potencias 

D e b e r é i s manifestar al general O'Donnell que 
este recelo de nuestra parte no nace en manera al
guna de ninguna clase de sospechas respecto á la 
buena fé de S. M . C ; pero es preciso que, obran
do los jefes á largas distancias, no hagan proce 

En el ataque de los fuertes de Bien-Hoa, en Co-
chinchina, las tropas e s p a ñ o l a s han hecho, como 
siempre, un br i l lant ís imo papel. Los despachos del 
general Bonnard hacen los m á s cumplidos elogios 
del teniente coronel Sr. Domenech, que tomó una 
parte muy principal en el ataque de los fuertes, 
mandando una columna de franceses y españo les , 

, Nuestros soldados solo llegaban á 200. Las p é r d i -
la llegada del correo del mes anterior, que traia | das del cuerpo espedicionario se reducen á dos 
los periódicos ingleses, en los cuales se aseguraba j muertos y algunos heridos. 
positivamente haberse firmado un convenio para 
una in te rvenc ión , no pude aceptar este ofrecimien
to ventajoso, como hubiera tenido seguridad de 
hacerlo siguiendo mis inspiraciones. 

Todo depende ya hoy de la manera de arreglar 
este asunto en un principio. Si la in te rvenc ión es 
recibida con cordialidad, será ventajosa a l pa í s ; 
pero al mismo tiempo, un sistoena do medidas v i o 
lentas en un principio, podr í a comprometernos en 
dificultades cuyo té rmino no seria difícil calcular. 

Afortunadamente los jefes e s p a ñ o l e s , así . da las 
fuerzas navales como d é l a s terrestres, me parecen 
hombres de gran prudencia, discreción y t ino, y 
hasta el momento en que escribo estas l íneas han 
mostrado nn espíri tu de justicia y de concil iación 
que habla altamente en favor suyo. En una la rga 
eonversacion que he tenido anteayer con el a l m i 
rante Rubalcaba, me manifes tó su opinión respec
to á las cuestiones de Méjico en t é rminos comple
tamente idén t icos á los que tenido el honor de es
c r ib i r á V . E.», 

E l Sr. Domenech ha quedado mandando la p ro
vincia de Bien-Hoa. 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
49-50 c , publicado; á plazo, 49-45 y 50 e., fin cor. 
vo l . ; 49-80, fin p r ó x . v o l . 

E l diferido á 43-15 y 20, publicado; á plazo, 43 
20, fin cor. á v o l . ; 43-55, 45 y 50 c , fin próx. ó á 
voluntad. 

L a deuda del personal á 19-50 d . ,no publicado. 

Leemos en £ i Eco del Pais: 
«¿En q u é consiste que no se ha publicado todavía 

el r « s n l t a d o del censo da población que se hizo en 
la n ó c h e del 25 de Diciembre de 1860, siendo asi 
que el c í e c t u a d o en igual dia del año de 1857 se 
impr imió y r epa r t i ó á los pocos meses? Este re t ra
so es muy inoportuno, cuando la opinión públ ica 
no ha acabado a ú n de comentarlas quejas que 
contra la comis ión de éstadíst ica acaban de fo r 
mularse en el Congreso .» 

E l hecho de contar la población de E s p a ñ a tuvo 
lugar en Mayo de 1857 y se publ icó en 30 de Se
tiembre de 1858; esto es, más de diez y seis meses 
d e s p u é s . 

E l recuento se hizo en 25 de Diciembre de 1860 y 
no se ha publicado. Hay que notar que solo han 
trascurrido poco más de trece meses. 

Con la comparac ión de estas dos cifras quedan 
desvanecidos los cargos de nuestro apreciado 
colega. 

ULTIMA HORA. 

SENADO, 

Sesión del dia 20 de Febrero de 1862, 

Abier ta á las dos y cuarto, bajo la presidencia 
del señor marqués del Duero, se lee y aprueba el 
acta de la anterior. 

Continuando el debate pendiente, rectifican loa 
Sres. Pastor Díaz y Huet, y se aprueban todos los 
ar t ículos de la l ey , suspend iéndose la votación de
finitiva. 

A l cerrar este alcance, se hab ían aprobado ya 
cuatro ar t ícu los del proyecto de ley concediendo 
pensiones á las viudas de facultativos muertos 
durante el cólera . 

CONGRESO, 

Sesión del dia 20 de Febrero de 1862, 

Abier ta á las dos y tres cuartos bajo la presiden-
cía del Sr. M o n , queda aprobada el acta de la an 
terior. 

E l Sr. P é r e z Zamora reproduce un proyecto de 
ley presentado en Noviembre de 1860, por el cual 
se facultaba al gobierno para alterar el n ú m e r o de 
individuos que componen los consejos de adminis
t rac ión de las sociedades anónimas y mercantiles. 

Juran y toman asiento dos señores diputados. 
A l cerrar este alcance, estaba hablando el s e ñ o r 

Forgas, con motivo del proyecto de ley de m a t r í 
culas de mar y servicio de los baques. 

CRÓNICA GENERAL. 

E n la calle del Sombrerete, núm. 6, cuarto princi
pal , n ú m . 1, vive un pobre empleado cesante, con 
tres hijos, que se hal la enfermo y en la mayor 
indigencia. Las personas qne tienen el hermoso 
sentimiento de la car idad, ha r í an una verdadera 
obra meritoria soconiendo á estos desgracia
dos, cuya miseria es de lo más horrible que puede 
verse. 

Se ha dispuesto que se traiga desde la Corana al 
museo de ar t i l le r ía de Madr id una culebrina de 
bronce de á 10, un canon de bronce de á 30, y 
cuatro cañones de á 12, de hierro forjado. 

SS. M M . han regalado una magnífica escopeta, 
construida por el cé lebre armero españo l Zuloaga, 
al p r ínc ipe Leopoldo de Baviera, padrino que aca
ba de ser, á nombre de nuestros Reyes, del ú l t i m o 
hijo del pr íncipe Adalberto de Baviera. 

H a «ido encargado de sustituir al nuevo rector te
nor Montalvan, en la c á t e d r a de legis lación com
parada que d e s e m p e ñ a b a , el distinguido auxiliar y 
ca t ed rá t i co electo de Oviedo, D . Migue l A r a g ó n . 

Se ha repartido el número 5.° de La caja de Pan
dora, o r ig ina l de D . Javier de R a m í r e z , y la cual 
contiene los ar t ícu los siguientes:—Vivir sobre el 
p a í s . — L o s galgos de L ú e a s . — P r o f e s i ó n de f é . — 
Tercera carta de Ar l equ ín á Payaso. 

L a junta directiva de la Sociedad artistico-musioal 
de socorros m ú t u o s ha acordado organizar y p o 
ner en ejecución los conciertos que previenen sus 
estatutos, enpezando en la próxima Cuaresma por 
los del g é n e r o sagrado y de música c lás ica . 

E l objeto de estos conciertos es, no solo propor
cionar recursos para atender al cari tat ivo objeto 
de la sociedad, sino t a m b i é n contribuir por este 
medio a l progreso del arte. Todas las personas de 
verdadero y reconocido mér i t o , tanto de las que 
ejercen la profes ión, como de las que por solo 
amor al arte han adquirido digno renombre en l a 
alta sociedad madr i l eña , han ofrecido su desinte
resada y generosa cooperac ión para estas funcio
nes, y la numerosa orquesta y coro que t o m a r á n 
parte en ellas, se c o m p o n d r á n de todos los mejores 
artistas que encierra la có r t e . L a elección de las 
obras se ha hecho con el mayor esmero, cuidando 
de que á su mér i to rennan las cualidades de bel le
za que para el objeto se requieren. 

Los conciertos que se anuncian, y que se ejecu
t a r á n en domingos de la p róx ima Cuaresma, á las 
dos de la tarde, se rán cuatro. L a suscricion puede 
hacerse á los cuatro conciertos, ó á series de dos, 
que serán 1." y 3 . ° , ó 2.° y 4.° E l precio se rá : á 
los cuatro, 80 rs.; y de cada sér ie de á dos, 50 
reales. 

Inmediatamente después de haberse suspendido de 
real ó rden los sorteos de la lo ter ía p r imi t iva , se ha 
resuelto por el s eñor ministro de Hacienda que el 
premio de 2,500 rs.queen cada extracción de aque
l la lo ter ía alcanzaba la hija de uno de los patriotas 
muertos en defensa del Trono leg í t imo y de la l i 
bertad, y al otro de 500 rs. que se sorteaba entre 
las h u é r f a n a s pobres, sigan concediéndose en todos 
los sorteos de la lo ter ía moderna que se celebren 
desde el p róx imo mes de Marzo. 

Los pintores están de enhorabuena con las nueras 
exigencias del lujo, y por ello les felicitamos. 

Sabemos de algunos palacios en los que se vuel
ven á decorar los salones con dorados y pinturas 
al fresco. 

En uno de ellos solamente un sa lón , creemos que 
pintado por el conocido escenógrafo Sr. Fe r r i , le 
cuesta á su d u e ñ o la no insignificante suma de 
10,000 duros. 

Las pinturas del palacio que levanta en el P r a 
do el capitalista ca ta lán Sr. Xífré , es tán ajustadas 
en 30,000 duros, 

A juzgar por estos annncios, y como la gente 
da dinero es tan eaprichosa como la misma moda, 
de presumir es que les llegue á los pintores una 
época mejor que la de los buenos tiempos del ar te . 

Se ha publicado el prospecto de una obra que, con 
el t í tu lo de «Méjico h i s tó r i co-desc r ip t ivo , seguido 
de la crónica mi l i t a r de la expedición e spaño la ,» 
se proponen publicar los Sres. Escalera y G o n z á 
lez L lana , autores da la que con la denominación 
de Ital ia en el siglo X I X se está dando á luz con 
excelente éx i t o . 

Creemos que este nuevo l ibro l l enará cumplida
mente su pa t r i ó t i co objeto, y se rv i r á para dejar 
consignado nn hecho que, cualquiera que sea su 
resultado, demuestra un adelanto po l í t i co-soc ia l 
para el porvenir de aquella r e p ú b l i c a . 

Con el títalo de Las Novedades de Madrid ha empe -
zado á publicarse en esta cór t e un per iódico d e d i 
cado á la buena sociedad, y que se ocupa muy es
pecialmente de modas, l i teratura y artes. E l se
gundo n ú m e r o , que tenemos á la vista, es ameno 
y variado, hab iéndose repartido con él dos figuri
nes y un excelente pliego de dibujos para bordar . 

Deseamos prosperidad á nuestro colega. 

DE E S P E C T A C U L O S . 
E l jueves tuvo lugar el segundo concierto con que la 

estudiosa y conocida pianista d o ñ a P e n é l o p e B i -
gazzi obsequia á sus numerosos amigos, y en el 
que tomaron una gran parte sus más aventajados 
discípulos . 

E n los carteles que se fijaron al principio de la pre
sente temporada, figuraba entre los bar í tonos de l 
teatro Real el Sr. Lorencin i . ¿Por q u é e l púb l i co 
no ha oido t odav í a á este cantante? E l Sr. Bagier 
puede manifestarlo. 

SECCION DE PROVINCIAS. 

Mucho se habla, y graves noticias circulan estos 
d ías , tanto respecto á la cé l eb re y manoseada 
cues t ión de limites de Mel i l l a , respecto al s e ñ a l a 
miento de los cuales se van cumpliendo nuestros 
pronós t icos , cnanto á la difícil s i tuación in te r ior 
del imperio m a r r o q u í , merced á la reciente suble-
blevacion de varias kabilas, á cuyo frente se en
cuentra, s e g ú n dicen, un jefe fanát ico y cruel. 

M i l veces hemos comparado la cues t ión que nos 
ocupa con la famosa tela de P e n é l o p e , pues cuando 
parece próxima á terminarse, surge un nuevo con
flicto, y todo lo q u é se h a b í a adelantado se pierde, 
y hay que volver á comenzar. 

Sug ié renos las anteriores l íneas la carta de T á n 
ger que, seguida de nn parte fechado ayer en C á 
diz , encontramos en casi todos nuestros colegas. 

L o que m á s nos entusiasma y edifica entre las 
varias noticias que se leen en dicha correspon
dencia, es el deseo que tiene el gobierno m a r r o q u í 
de que naestras tropas ocupen el terr i torio s e ñ a l a 
do como l imite á Mel i l l a , con el piadoso objeto, 
sin duda, de que algunos centenares de soldados 
españoles sucumban en nna empresa que S. M . Che-
rifiana no quiere ó no puede l levar á cabo s e g ú n 
tan solemnemente p rome t ió . 

Esto ya hace muchos meses que lo hablamos 
presentido, y hasta nos atreveremos á asegurar 
que ai los habitantes de Mel i l l a han de tener t e r 
renos m á s ámpl ios , s e r á necesario por fin enviar 
una expedición que arroje á los riffeños de sus ac
tuales guaridas, concluyendo por donde se debia 
de haber empezado, no malgastando tiempo, pacien
cia y dinero en un asunto cuya solución tiene que 
ser, á lo que parece, la de la fuerza.:. 



H é aquí ahora la carta y el parte á que anter ior
mente aludimos: 

aTánger 16 de Febrero.—La insurrección cunde' 
y cansa v¡cticnas;^pero todavía no es temible, por no 
hallarse al frente de ella n ingún principe ni perso
naje influyente del imperio. Es el resultado de la 
desesperac ión , hija de! sistema político que rige 
por acá . E l su l t án , al ceder á E s p a ñ a más espacio
sos limites delante de Mel i l la , no ha querido ceder 
el p u ñ a d o , de subditos que poblaban el nuevo ter 
r i tor io e s p a ñ o l . 

Ha mandado, pues, á las kabilas que tenían su 
morada jun to á los muros de MeÜUa, que se r e t i 
ren al interior de.Marruecos, y no les, ha concedi
do sitio donde v i v i r , n i indemnización alguna por 
las mi8era,hles casuchas y los terrenos de que aran 
poseedores. En esta si tuación las kabilas se han 
alzado contra el gobierno, y cuando ménos aumen
t a r á n las dificultades para que se cumpla como ar
dientemente desea el su l tán , lo tratado con Espa
ñ a . Dícese aqu í que s i gobierno mar roqu í quisiera 
que el e spaño l tomara los 60 millones de la indem
nización y que ocupara por tropas e spaño las los 
nuevos límites de M e l i l l a , evacuando en seguida á 
Tetuan, y que sobre esto han ido comunicaciones 
ai gobierno de Madr id ; pero yo no sé si estos r u 
mores son ciertos. L a verdad es que el su l tán quie
re cumplir con E s p a ñ a de cualquier modo, y que 
para ello no e scasea rá toda clase de sacrificios.» 

((Cádiz 19.—Noticias de Tetuan de origen respe
table, que acabamos de recibir, comunican que la 
insurrección marroquí empieza á ceder, aterrados 
los que en ella han tomado parte, por ios terribles 
castigos que ha ordenado y empezado á poner por 
obra el e m p e r a d o r . » 

Deseosos de que los lectores de E t RErso conoz
can el modo con que tratan la cuest ión de candi
datura al t ronó mejicano los diarios de provincias, 
reproducimos en nuestras columnas el segundo 
ar t í cu lo que respecto á este asunto hallamos en La 
Opinión de Valencia: 

«A la elevación a l trono mejicano de un p r í n 
cipe que no estuviese ligado por vínculo alguno 
á los intereses e spaño le s , ¿seria preferible para 
nuestra patria la conservación en aquel pa ís de la 
repúb l i ca , cimentada sobre más sólidos principios 
de orden y gobierno, y puesta en cierto mo
do bajo el eficaz protectorado de las potencias 
europeas? Creemos llegado el momento de que 
se ponga en. E s p a ñ a sobre el tapete del públ ico 
debate esta cuest ión. 

No pretendemos resolverla; l lamar sobre el la la 
atención del, país en- el estrecho círculo que oye 
nuestra voz, basta á nuestro p ropós i to . Para ello 
nos limitaremos á hacer tres preguntas: ¿Es indis 
pensable para ios intereses españoles en Amér ica 
la instalación de un trono en Méjico? ¿Es oportuna 
y fácil esta trasformacion de la repúb l i ca mejica
na? ¿La ,desean sus hoy libres ciudadanos? 

A la E s p a ñ a conviene la consolidación y prospe
r idad de los Estados latino-americanos: la monar
quía constitucional, como forma de gobierno que 
ofrece mayores g a r a n t í a s á su estabilidad y p ro 
gresivo desarrollo, debe ser preferida en sus a n t i 
guas colonias por nuestra patr ia, aunque ta l vez 
ofrezca el inconveniente de levantar en la A m é r i 
ca e spaño la poderosas prepotencias qne disputen 
la pr imacía á la antigua metrópol i , y que puedan 
l legar á amenazar con desmedidas ambiciones su 
poder ío en Ul t ramar . Pero esto peligro, m é n o s te
mible á estar unidas las nuevas dinast ías america
nas con lazos directos á la E s p a ñ a , adquiero sér ia 
gravedad con la ins ta lación de un pr ínc ipe extran
j e ro , ageno á nuestra raza, indiferente á nuestros 
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intereses, y cuyos fines polít icos no podr í an ser . 
otros qne el medro de su dinas t ía . L a E s p a ñ a en 
Cuba y Maximiliano en Méjico, no es ta r ían unidos 
por ninguns comunidad de miras. 

Supongamos, por el contrario, que se reorganiza 
bajo la "tutela europea la repúb l i ca mejicana. 
Francia é Inglaterra que influyen en ella en este 
momento por la fuerza de las armas, comenzar ían 
& p rder el prestigio desde ^ue no se dejase sentir 
su acción inmediata sobre aquel p a í s . No así la 
E s p a ñ a : la E s p a ñ a , por la comunidad de raza y de 
idioma, por la vecindad de su rico emporio en las 
A n t i l l a s , con t inuar ía influyendo eficazmente en 
Méjico; seria sn verdadero protector y patrono; y 
si con el tiempo brotaba naturalmente, como no 
podia ménos de brotar, la monarqu ía en la apaci
guada repúbl ica , no seria indudablemente un pr ín
cipe a lemán el llamado á ocupar el trono de M o -
tezuma. . . 

Pero hay m á s en abono de nuestro pensamiento: 
no solo rechazan los intereses españo les la idea de, 
improvisar un trono en Méjico para un principe 
desconocido en aquel país , de una raza expulsiva 
para la española , que nada ha hecho para alcan
zar tan distinguida considerac ión, que nunca puso 
el pié en el reino que se le ofrece; que no entiende 
el idioma de sus subditos; sino que ta l intento es 
contrario á la naturaleza de las cosas y á la mar
cha de los sucesos, é inconveniente por lo tanto 
para los intereses del mismo Méjico. 

Segan muy oportunamente recuerda ¿ a ^m^rica, 
periódico cuya competencia en este asunto nadie 
p o n d r á en duda, un trono no se compone solo de 
cuatro tablas de pino y cuatro varas de terciope
lo. Esta confesión del primer B o n á p a r t e debiera 
tenerla presente su sobrino. Entre todas las i n s t i 
tuciones pol í t icas , la m o n a r q u í a es la que depende 
de mayor n ú m e r o de condiciones y eventualidades 
independientes de la voluntad y del poder del 
hombre. U n trono se apoya sobre todo en ese po
der misterioso, creación de la fantas ía , que l l ama
mos prestigio. ¿Qué prestigio r o d e a r í a on Méjico á 
un monarca improvisado, un monarca intruso, co
mo indudablemente seria llamado por sus súbd i tos 
el pr íncipe extranjero impuesto por una orden ca
prichosa de las Tullerias? E l mismo prestigio qne 
á principios del siglo obtuvieron J o s é B o n á p a r t e 
en E s p a ñ a , G e r ó n i m o en Alemania , Luis en H o 
landa y J o a q u í n Mura t en Ñ á p e l e s . Y eso que el 
prestigio de N a p o l e ó n el Grande reflejábase en sus 
frági les coronas, y que una fuerza Scolosal velaba 
en defensa de sus tronos vacilantes. 

A una demagogia aná rqu ica sucede siempre una 
dictadura inteligente; pero esa dictadura ha de 
brotar y ha brotado en todos tiempos de su mismo 
seno. L a impotencia mejicana no nos ha dejado 
ver hasta ahora el elegido por la suerte para ha^ 
cer entrar t n su cauce á aquella sociedad desbor 
dada: Méjico no puede darse á sí mismo un empe^ 
rador; pero no es este motivo suficiente para 
que la Europa le imponga un rey desconocido. En 
un pueblo en que la democracia ha pasado su ra 
sero sobre todas las cabezas, en que no hay emi
nencias sociales de n ingún g é n e r o , faltan todos los 
elementos para cimentar una templada m o n a r q u í a 
el pr íncipe extranjero se encon t r a r í a solo en un 
país qne no tiene n ingún motivo para respetarle 
porque ao tiene ninguna r a z ó n para quererle. 

Preciso es reconocerlo, y á esto se refiere nues
tra ú l t i m a pregunta: ese deseo de un rey, de que 
nos hablan con tanta seguridad los per iódicos im 
penales, cuando se refieren á Méj ico , tiene mucho 
de p rob l emá t i co . 

Es posible que algunos capitalistas y generales 
que han explotado el país , durante las revueltas 
civiles, ansien gozar en seguridad sus riquezas y 
posiciones á la sombra de un trono; es t ambién pro
bable que las gentes temerosas suspiren por un 

rég imen qne evite los continuos t r stornos; pero la 
masa de la población ha de mirar como un ver
gonzoso arrepentimiento la demanda de una mo
narqu ía . Ninguna repúbl ica ha conocido que le h a 
cia falta un rey y con la l interna de Diógenes ha 
ido buscándo lo por el mundo: lo lógico y natural 
es qne el rey se haya presentado primero á la 
imaginac ión del pueblo que la mona rqu í a . Onos 
cuantos emigrados mejicanos pueden i r de P a r í s á 
Viena y de Madr id á L ó n d r e s , bascando un pr ínci
pe para su país , cortesanos do la v í spe ra ; peroniu-
gan pueblo tiene tan escaso orgul lo que a c o m p a ñ e 
con sus s impat ías estas oficiosas solicitaciones. 

Afirmen en buen hora lo contrario las correspon
dencias mejicanas del Afbniíor del imperio: ya sa
bemos que alguno de esos funcionarios imperiales 
que son hoy los periodistas de la Francia , forja en 
su oficina los votos que se suponen venidos de U l 
tramar. La Correspondencia, ó r g a n o casi oficial de 
nuestro gobierno, c reyó oportuno rectificar las 
apreciaciones del supuesto corresponsal del M o n i 
tor en Veracruz, y declarar que más que á la mo
n a r q u í a , inc l inábanse los mejicanos á la forma re 
publicana. 

Todos los indicios hacen presentir que N a p o l e ó n 
lleva á Amér ica un plan ambicioso, al que la I n 
glaterra y la E s p a ñ a no acceden de buen grado; to
das las circunstancias patentizan que la candidatu
ra de Maximil iano es la fórmula imper ia l . A este 
temor se ha creido obligada á responder La Cor
respondencia, que si alguna de las dos potencias 
aliadas de España r e c o m e n d a r á candidato alguno 
á los mejicanos, nuestro gobierno se cons ide ra rá 
desligado de todo compromiso, y o b r a r á conforme 
con lo que requieren el in te rés y la honra del país . 

Cumpla esta promesa el ministerio, y no ex ig i rá 
más la nación: nada de coacción francesa sobre 
Méjico; l ibertad completa para que emita sus v o 
tos. Garantizar esta libertad es servir los intereses 
de E s p a ñ a y captarnos a l mismo tiempo las s im
pat ías mejicanas. Si de la urna popular brota es
p o n t á n e a m e n t e en aquel país la m o n a r q u í a , acep
témosla con aplausos, seguros de que no será en
tonces contraria á nuestros intereses; pero si M é j i 
co prefiere reorganizar sus instituciones republica
nas, este r é g i m e n , que puede servir de t ráns i to á 
otro más conveniente y a n á l o g o al nuestro, debe 
ser por nosotros preferido á una m o n a r q u í a i m 
puesta por las armas extranjeras en beneficio de 
un principe cuya elevación contraria todas nues
tras miras pol í t icas en A m é r i c a . 

T . L L . 

Anteayer salió el vapor Barcino de Málaga para los 
cuatro presidios, llevando 391 plazas del regimien
to de Soria, para relevar las guarniciones de las 
Chafarinas, Alhucemas y el P e ñ ó n , v íve r e s , agua
da, caudales y correspondencias. 

De un dia á otro se hará á la vela desde el puerto 
de Gijon el be rgan t í n Sacra Familia, conduciendo 
para la plaza de Ceuta 10 cañones de 16 c e n t í m e 
tros, rayados y sunchados, 2,000 granadas y otros 
varios efectos da ar t i l le r ía . 

Según escriben de Moneada (Valencia), en pocos 
días han tenido lugar otros dos asesinatos con en
sañamien to , el uno en el citado pueblo, y el otro en 
el de Carpesa. L a autoridad ha podido haber á los 
presuntos reos. 

E n una cisterna situada en un huerto de Tarrago
na, vendido para edificar en é l , se han descubierto 
dos grandes salones s u b t e r r á n e o s sostenidos por 
columnas de diversos ó r d e n e s y con buenos a r t e -
sonados. 

E n la madrugada del domingo ocurrió una explo
sión de gas en una sala de baile del pueblo de G r a 

cia (Barcelona), que ocasionó algunas heridas y 
contusiones, aunque d j poca gravedad. 

E n la sierra de Ares se reunieron hace pocos días 
6,000 personas para dar una batida á los lobos; 
pero ninguno de estos parec ió , porque los p r i m e 
ros cazadores qne Ucgaroú se dedicaron á cazar 
perdices, y los lobos huyeron por no estar formado 
a ú n el c o r d ó n . 

Refiere E l Clamor que con motivo de haberse rema
tado en el pueblo de Noblejas, provincia de T o l e 
do, en favor de D . Santiago Peral , como mejor 
postor, varias fincas de propios, grupos numerosos 
se propasaron á vías de hecho, rompiendo los c r i s 
tales y maderas dé las ventanas de la casa del r e 
matante, que se hallaba ausente. A ñ a d e el citado 
periódico que después de haber insultado á la es
posa de Peral , sin que nadie á ello se opusiese, d u 
rante tres noches consecutivas, se dispersaron por 
la in t e rvenc ión de cuatro parejas de la Guardia c i 
v i l , que vinieron del distri to de Vil la tobas , y las 
cuales se instalaron en la casa para custodiarla. 

Obligaciones del ferro-carr i l de Montblaneh i 
Reus, i d . , 950. 

CAUBIOE, 

L ó n d r e s á 90 d ías fecha, 49-75 p. 
P a r í s á 8 d ías vista, 5-21 p. 

SECCION RELIGIOSA. 
SANTOS DE MAÑANA, San Félix y San Maximiano , 

obispo y confesor. 
FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la-

del segundo monasterio de s e ñ o r a s Salesas Reales; 
por, la m a ñ a n a h a b r á misa mayor, y por la tarde 
el acto de la reserva. 

E n l a iglesia de J e s ú s Nazareno se p r a c t i c a r á 
el culto semanal al Div ino Redentor, y en las T r i 
nitarias s: c e l e b r a r á n por 'a tarde los ejercicios es 
piri tnales de inst i tuto en honor de los Sagrados 
Corazones de J e s ú s v de Mar í a ; d i r á l a p l á t i c a don 
Antonio Her re ro y T r a ñ a . 

SECCION COMERCIAL. 

S O L 8 A D E M A O m O , 

Coligación del dia 19 i é Febrero de 1862 

ÍOHBOB pOniicoe 

T í t u l o s del 3 por 100 epniolidado, publicado, 49 
60 y 55 c ; á plazo, 49-65, fin cor. v o l . ; 49-95, fin 
p r ó x . v o l . 

T í t u lo s del 3 por 100 diferido, publ icado,43-25; 
á plazo, 43-55 fin p r ó x . ó á v o l . 

Deuda amortizable de primera clase, no p u b l i 
cado, 34. 

Idem de segunda, no publicado, 16-75 p . 
Deuda del personal, publicado, 19-80. 
Acciones de carreteras.—Emisiorde 1." de A b r i l 

ile 1850 de á 4.000 ra . , 6 por 100 annal , ao p u b l i 
cado, 9S-75 d . 

Idem do á 2 , 0 0 0 ra . , ao publicado, 99. 
Idem de 1,° de Junio de 1851 de a 2,000 ra., 

no publ icado, 98 d . 
Idem de 31 de Agoato do 1852 de i 2,000 ra., 

no publ icado , 96-25. 
Idem d é l . " da Ju l io da 1856 de i 2,000 ra . , 

no publ icado, 93-90. 
Accionaa 4e obras p ú b l i c a s de !>• da J u l i o jl 

1858, no publicado, 94-35 d . 
í d e m da l canal de l s a b e l l l , de á 1,000 r » . , S po 

100 a n n á l , no publ icado, 107-80. 
Obligaciones de l Estado para «nbveneione» d^ 

fer ro-car r i les , publicado, 90-50 y '40. 
Acoionea del Banco de E s p a ñ a , no publicado, 

206 p . 
Idem de l a sociedad E s p a ñ o l a mercant i l ó i n 

dust r ia l , no publicado, par p. 

ESPECTÁCULOS. 

TEATRO REAI. Hoy no hay f u n c i ó n . — M a ñ a n a 
Las vísperas sicilianas. 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho de la noche.— 
El tanto por ciento.—Baile. 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noche. 
Los diamantes de la corona. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho d é l a n o 
che.—Entre mi mujer y el negro.—Un concierto ca
sero.—En los intermedios se p r e s e n t a r á el señor 
Fonrnier á tocar en la flauta dos piezas de su com
posic ión . 

iVota. E l sá l iado 22 del actual t e n d r á lugar el 
tercer baile de m á s c a r a s , de doce de la noche á 
seis de l a m a ñ a n a . 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la noche. 
— A beneficio de D Luis Eguilaz, la comedia en 
tres actos t i tu lada La cruz del matr imonio.—Bai-
l e ._ / í i e s i ¡ í o ¡a de Pinío, s a íne t e . 

TEATRO DEI NOVEDADES. A las ocho de la noche. 
—Dos y uno.—Ejercicios nuevos y variados por la 
c o m p a ñ í a auglo-amencana.—Baile . — Ejercicios 
por la misma.—Baile.—ios tres trapecios. 

PBHTOe DE 8CSCRICIOB. 
MADRID: Oficinas de este p e r i ó d i c o , ca l le de 

Preciados, n ú m . 57, piso bajo; en laa l i b r e r í a s de 
M o r o , Puer ta del Sol ; en la Americana y en l a de 
Sa i l ly -Ba i l l i é rg , cal lo de l Pr inc ipe , y P i t U i c i d a é , 
P a s a g t í de M a t h e u . 

PROTISCUB: Ea todas las i íb ro r íaa y a d m i n i s t r a -
siones da correos. 

ULTRAMAR: Santiago de Cyba, D . Juan L a n g i e r . 
—Mani la , D . Manuel R a m í r e z . — Gran Canaria , 
D . Amaranto M a r t í n e z de Escobar .—Fuir to-Rieo, 
D . I gnac io Guaseo.—Santa Crus de Ttnerife , don 
Jacinto J imeno. 

EXTRANJERO : Parts, M r . Laf f l t c Bu l l i e r y C o m 
p a ñ í a , 20, r u é de l a Baaqne.—Mr. Lfyo lnre t , N o -
t re Dame des V i c t o i r e a . — A n d r é s , M r . T h o m a s , 
Catherine s t ree t .—Gtí i ra i fa r ; D . Manuel R , P i t t o . 
—Lisboa, Diario dos Pobres. 

GOOTHCIONES DE XA SÜSCRICIOH, 

Mes, 

3 id , 

6 id . 

12 rs. 

32 

60 

das. 

14 ta. 

36 

70 

PROVINCIAS. 

Meláli-
co i l i 
branzas. 

14 ra. 

36 

70 

Comi

das. 

15 ra. 

!40j 

76 

ULTRA
MAR. 

3 ps. 

6 

TRAH-
JERO. 

60 ra. 

121 

Editor responsable: D . RAMÓN ARQDELLADA. 

M a d r i d , 1862.—Imp. de M . T e l l o , Preciados, 86 . 

FORMACION DE CAPITALES. 
ÍXEHC18N D E L S E H V i C f O M I L I T A R . 

DOTES PARA LAS NIÑAS. 
L a c o m p e ñ i a e s t á autor izada de r e a l 

orden en v ir tud d é los favorables 
informes de corporac iones respe
tables. 

U n a fianza en efectivo depositada en 
las cajas del estado garant i za l a bue

n a a d m i n i s t r a c i ó n de l a c o m p a ñ í a , . 

LA MCIOML, 
' 'COMPAÑIA GENERAL ESPAÑOLA , 

DE 

SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA. 

PENSIONES, RENTAS. 
C A P I T A L E S P A S A S E G U I R C A R R E R A J | 

CESANTIAS, VIUDEDADES. \ 
i 

E n t r e l a v a r i e d a d de las combinacio | 

nes de l a C o m p a ñ í a , puede hacer ; 

se l a suscr i c ion de modo que en 

n i n g ú n c a s o , n i AUNQUE E L ASE-; 

GURADO M U E R A , se p ierda e l capi-j 

tal impuesto n i los beneficios cor,' 

respondientes . ¡ 

CONSEJO L E A D M I N I S T R A C I O N : Exemo Sr. CONDE D E Y U M U R Y , E x - m i a i s t r o y Senador del Re ino , 'Vice-Presidente. E x c m o . Sr. D U Q U E D E V E R A G U A , Senador do!, 
Reitio.Sr. D . L E O N G A R C I A V I L L A R R E A L , Pr ior del t r ibunal de comercio de M a d r i d . Excrao. Sr. 'D. A L E J A N D R O O L I V A N , E x - m i n i s l r o y Senador del Reino. Sr. D . M I G U E ! .íi 
TENORIO, Regeoledo Audiencia jubi lado. l i m o . Sr. D . PEDRO F E L I P E M O N L A U , del Consejo de Sanidad do l Reino. Sr. D . M A R I A N O C A R R E R E R A Inspector general de-pr imo ; í 
i;a e n s e ñ a n z a . Excmo. Sr . D . A N D R E S DE A R A N G Ó , propotario. Sr. D . V N T 0 N 1 0 B A Q U E R D E R E T A M U S A , capitalista. l i m o . Sr. CONDE DE R 1 P A L D A , del Consejo de A g n - . 1 
cuUura, Indus t r ia y Comercio. Sr. D . JOSE F A L G U E R A S , Brig-adier, Diputado á Cortes y Genti l -hombre. Sr . D . FRANCISCO COELLO Y Q U E S A D A , autor del A t l a s de K s - J 
p a ñ a , Secrelario. \\ 

REGALO. 
Se recala m tintero, ó una boquilla para puros, 

ó un cortaplamas de dos hojas al que compre una 
bonita caja de Cartón, propia para viaje, 100 cartas 
y 100 sobres de papel superior, que no se caíala-
ere, plumas, obleas, polvos, tinta, lapicero, p, rta-
plumas y una falsilla ¡Todo catorce rs . I I ! (oonocan-
to dorado i 5.) 

Calle de las Hufertas, núm. 24, frente á la del 
Loba. (R.) 

CONTRA LA SOLITARIA. 
El Kousso de Mr. Boggic, r u é neuve despetit 

champs, 13, Parts, es el tínico c¡ue ha servido ou 
las esperieneias académicas, y el unice por lo tantr 
cuyas cualidades están posit íraraente demostradas. 

Puntos de venta por menor.—En el laboratorio 
de D. Vicente Calderón, Príncipe, 13, de IJ. Vicen
te botica, plazuela del Angel, 7, y Moreno M i -
quel. Arenal, fi.—Precio 80 rs. En provincias, ÍK 
las principales b'iticas. _ (A). 

Delegado regio: SR. D O N M A N U E L 0 R T I Z DE P I N E D O . Director general ; SR. D O N JOSÉ C0RT Y C L A U R . Banquero: EL BANCO DE E S P A Ñ A -

En la DIRECCIOI» G E N E R A L , establecida en Madrid, calle del Prado, 19 , v en casa de sus representantes en las provincias, y en Ultramar, se admiten suscriciones y í.e 
dan GRATIS prospectos y cuantas esplicaciones se pidan de palabra ó por escrito. En Madrid, tiene la Dirección agentes especiales que pasarán, con un simple aviso, á las casas en qwe 
quieran inscribirse. 

(P. C ] V . 15 .—Cons t . 2 0 . — E . 2 2 . — D . 2 4 . 

F R A I S A U A 
ra C H A R D I H i " , ra V A K M . 

I l el «iaT«r profmo qu« u ha hecbo « U (abrí 
cáctea del Jabón; no hay en la natural encina IU»-
taseta maa favorable al cutía que la Preaa, base de 
•u eoapoaldon, para jarle hemeaura auavkíad, 
blancura, j un perfume eaqnlalto. 

Toda k perfumería^lúa de CHAUMH leune, de 
Parla, ae halla en Madrid, Erpcstcim «mudara , calle 
Mayor, 10, á préclei muy equitativo!. 

C O M P A Ñ Í A C O L O N I A L . 
iMADi&m, 

Depóaíto centra!, Montera, 16. 

A R O M A S L f J E K I O i t , KCOnOIMÍA. 

Estos C a f é s deben su extensa aceptación á las clases selectas que se emplean y al nuevo 
método de tostado con máquina especial, que víüscasneBi*» J a C o m p a ñ í a posee y 
practica en el reino, aunque haya ^uien trate de imitarla. Con este método s e r e c o n 
c e n t r a n e e l g r a n o , durante el tueste, el aroma v fuerza que se evaporan en los 
demás sistemas; así es como se sacan so t a z a s e n l i b r a , en vez de 3 6 ? es decir, 
que el consumidor eoononma la tercera parte de su gasto. 

CITASES Y P R E C I O S . 

C a f é de P a r í s , 9 ««iífl. l i b r a . ~ S a l e á 6 i n a t > a v e d j « t a s a . 
C a f é superior, l O > — I d . á m é n o s d e 7 I d . , I d . 
C a f é m o k a , I ® • — I d . á S í T I d . , I d . 

* Estos C a f é s se conservan fácilmente por estar puestos en paquetitos forrados de 6Stí.« 
ño , los que llevan impresos el peso y precio, con más el sello de la C o m p a ñ í a . 

Se manda á p r o v í n e i u . ^ Se remiten prospectos. 

La hermosa colección de 
trasparentes que existia ¡en 
este establecimiento, estan
do para concluirse, se hará 
una rebaja considerable en 
los precios de las que que
dan, ü n aparato á propósi
to para enseñarlos permite á 
les compradores juzgar el 
efecto que hacen colocadas 
definitivamente. 

Bazar del Pr íncipe, calle 
de las Huertas, núm. 14. 

( B . P.) 

as mensagerias imperiales. 
V I A J E D E M A D R I D A P A R I S E N 65 H O R A S . 

VAPORES-POSTAS FRANCESES, 
Traspor ta de viajeros y m e r c a n c í a s . — L i n e a r a p i d í s i m a , ú n i c a d i rec ta de Valencia 

á Marse l l a , 
Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á las 5 de la tarde : viaje en 32 horas. 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á las 10 de la mañana : -viaje -n Ü hnrss. 

Consignatarios en Valencia, don Emilio Fermand, calle del Mar. Id . en Madrid, Sreg. Viuda de Nava 
y compañía, calle de Alcalá, n ú m . t6 . ¥ ¥ TV ^1 ANTIGOTOSO Y ANTIRREUMA-

Bj I « B W T I C M A T de M. A. D 'ANDURAN, médica farmacéutico 
- V " ^ . l l S i V l ^ - L ' ) admitido en la Esposicion universal de 185S 

La eficaeia de este especlfice tanto para la Gota coma para el Reumatismo, se halla confirmaila por ui 
gran n ú m e r o d« observaciones de médicos Iranceses y estra»geros. Este remedio no solamei.te detieno er 
«guida los accesos, sino que ademas destraje eí germen de esta enfermedad. 

Es á la vez purgante, sudoríüce y diurético; destruye las alteraciones de la bilis; modifiea inmediato^ 
mente las orinas, de ;o cual podrán convencersi; los onfermos haciéndolas analizar por un químico, pue-s 
«1 ácido urioo aumesta y ss acrecienta el doble en las orinas de las personas sometidas al Vmo Antigoto-
HO. Para los pedidos por mayor dirigirse á Mr. D'Anduran, rué Simon-le-franc, 21 t n Paris, ea-a C. Fau-
re y Darrassé, droguería medicinal y productos químicos. 

Depósito en Madrid por menor, á 44 r s . , Calr eron , Pr íncipe, 13; botica, plazuela dsi Ange l^úm. 7, 
Borreli, hermanos: y en provincias en Valencia dan Vicente Martin. (A. 1584) 

DOLORES DE RIÑONES Y REUMATISMOS 
curados en 48 horas con el Tónico Quentin, farmacéutico en Paris, m e du I'aa de la mulé, nú 
aiero5, en Paris. — Vanlas eo España au todas las orin.-npale:! boticas de Madrid y provinci» 


